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IV. Administración de Justicia 

AUDIENCIA NACIONAL 
SALA OE W CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de ]05 mismos. 
que por las Entidades y personas que se relacionan a 
continuación se han fonnulado recursos contencioso
administralivos contra los actos reseñados, a los que 
han correspondido los números Que se indican de esta 
Sección: 

501.695.-00n PEORO WPETEGUI ERASO contra 
resolución del Ministerio de Educación y Ciencia, 
sobre concesión de titulo de Médico especialista en 
Medicina Intema.-12.537-E. 

501.705.-00n OOMINGO GASPAR PALOMINO 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda, sobre reconocimiento de triea 

nios.-12.534.E. 

Lo que k anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en los indicados recursos. 

Madrid, 17 de septiembre de 199O.-El Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo' favor pudieran derivarse derechos de Jos actos 
administrativos impugnadOS y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan a continuación 
se han fonnulado recursos contencioso--administrati
vos contra los actos reseñados, a los que han corres-

-pondido los números que se indican de esta Sección: 

5OO.766.-00n JUAN LUQUE ESTEVEZ contnl reso-
lución del Ministerio de Economla y Hacienda
Tribunal Económico-Administrativo' Central 
(TEAC), sobre incompatibilidad de pensiones de 
jubilación.-12.522-E. 

501.716.-Doña MARIA LUISA SANZ LARRUGA· 
contnl resolución del Ministerio de Educación y 
Ciencia, sobre concesión de titulo de Médico espe
cialista en A1er¡olo¡fa.-I2.S21-E. 

1.0 que se anuncia para qlle sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en los indicados recunos. 

Madrid, 2 de octubre de 1990.-El Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que ~ relacionan a continuación 
se han fonnulado recursos contencioso.administrati
vos contra los actos reseñados, a los Que han corres· 
pondido los números Que se indican de esta Sección: 

5oo.644.-00ña AURORA AMENEIRO ESPIÑEIRA 
contra resolución del Ministerio' de Transpones., 
Turismo y Comunicaciones. sobre reconocimiento de 
derechos administrativos yeconómicos.-I2.546--E. 

5oo.774.-00n JOSE ANTONIO CANDIDO FER
NANOEZ FERNANOEZ contra resolución del 
Ministerio de Sanidad y Consumo, sobre sanción 
de empleo y sueldo.-12.S4O-E. 

501.064.-00n JOSE VICENTE RERALTA contra 
resolución del Ministerio de Defensa, sobre ascenso 
al empleo de Comandante.-12.545-E. 

501. 1 96.-00ña CARMEN FERRERAS PEREZ con
tra resolución del Ministerio de Economia y 
Hacienda, Tribunal Económico~Administrativo 
Central (TEAC), sobre reclamación económico~ 
administrativa.-12.544-E. 

501.266.-00n WILLIAN PEREZ MARTlN contra 
resolución del Ministerio de Educación y Ciencia, 
sobre expedición de título de Médico especialista en 
Oftalmologia.-12.543-E. 

501.286.-00n EMILIO GARCIA SOTO contra reso
lución del Ministerio de Defensa, sobre reintegra
ción de haberes.-12.542-E. 

501.776.-00n MANUEL SANCHIS ALEMANY y 
otros contra resolución del Ministerio de Economía 
y Hacienda, sobre reclamación económico-admi· 
nistrativa.-12.541 ~E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de Quienes, con arreglo a Jos anículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer cómo codemandados o coadyu
vantes en los indicados recursos, 

Madrid. 2 de octubre de 199O.-El Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en eJ mantenimiento de los mismos, 
que por las penonas que se relacionan a continuación 
se han fonnulado recursos contenciosD--administrati
vos contra los 'actos reseñados, a los que han corres-
pondido los nümeros que se Íl!dican de esta Sección: 

500.654.-00n FERNANDO CHA VEZ SANCHEZ 
contnl resolución del Ministerio de Educación y 
Ciencia, sobre concesión de titulo de Médico es¡» 
cialista en Microbiologla· y Parasitología Oí
nica.-I2.S23-E. 

501.206.-00n AGUSTIN MENENDEZ AWNSO 
. contra resolución del Ministerio de Educación y 

Ciencia, sobre concuna de traslado.-12.524-E. 

1.0 que se anllncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu
vantes en los indicados recursos. 

Madrid. 3 de octubre de 199O.-El Secretario. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

Edicto 

En Jos autos de juicio del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 162/1990, seguidOS en este Juz~ 
gado de Primera Instancia número 2 de Alicante, a 
instancia de «Banco de Alicante, S. A.», contra doña 
María BrauJia González Robles, doña Coro López 
González, doña MaTÍa del Mar López González y don 

Antonio López González, se ha aco"rdado la venta en 
públicas subastas de Jo que después se especificará, en 
los términos siguientes: 

Primera subasta, el di. 10 de enero de 1991. por el 
precio de avalúo que se dirá. 

Segunda subasta, el día 7 de febrero de 1991, con 
rebaja de un 25 por 100. 

Tercera subasta, el día 7 de marzo de 1991, sin 
sujeción a tipo. 

Todas ellas a las diez horas. 

Para tomar parte en ellas deberá constituirse un 
depósito del 20 por 100 del respectivo tipo, en la 
cuenta abiena por este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal de Benalúa. 

En los autos obran, para su examen por los licitado-
res, la oportuna certificación de cargas, en l~ que se 
incluye la titularidad registral de la finca, debiéndose 
conformar los mismos con eUas. 

Podrá cederse el remate a un tercero. 
El rematante aceptará las cargas y demás graváme· 

nes anteriore,s y preferentes, en su caso. 

Objeto de la subasta y su avalúo 

23. Vivienda dúplex, tipo B, número 195 del 
bloque 1I. es la tercera de derecha a izquierda, según 
se mira desde el viento none. desde donde tiene su 
acceso. Consta de plantas primera, segunda y 
cubierta, unidas por escalera interior. La planta pri
mera tiene una superficie construida de 38 metros 63 
decímetros cuadrados)' se distribuye en porche, estar~ 
comedor, paso, trastero, cocina y tendedero. La planta 
segunda, con una superficie de 32 metros 64 decíme
tros cuadrados, dispone de paso, porche, dos dormito. 
rios, cuano de baño y terraza; y la planta de cubiena 
se destina a solarium privado. Linda: Frente, vial de 
la urbanización; fondo, zona común; derecha, 
enlrando, e izquierda. dúplex, número anterior y 
siguiente. 

Inscripción: Al tomo 1.666, libro 568, folio 190 
vuelto, finca número 33.504, en Torrevieja, del Regis
tro de la Propiedad número 2 de Orihuela. 

Valorada en 7.046.750 pesetas. 
7. Vivienda letra,A, número 37, en planta baja. es 

la séptima de izquierda a derecha, según se mira 
desde la urbanización, por donde tiene su entrada; le 
corresponde una superficie construida de 43 metros 
12 decimetros cuadrados y útil de 36 metros 34 
decímetros cuadrados. Distribuida en estar-comedor, 
cocina. paso, 'un dormitorio, baño, galeria y pon:~e. 
Linda, según se entra: Derecha, componente cOrrela~ 
livo siguiente y escalera; izquierda. componente 

,correlativo anterior, escalera por medio en parte; 
fondo, zona comun, y frente. escalera y zona común. 

Inscripción: Al tomo 1. 707, libro 608, folio 100. 
finca número 35.004, en Torrevieja, del Registro de la 
Propiedad número 2 de Orihuela. 

Valorada en 7.046.750 pesetas. 

Dado en Alicante a 31 de julio de 1 990.-El Juez.-El 
Secretario.-6.54O-C. 

ALMERIA 

Edictos 

Oon MeIchor Hemández Calvo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Almería, 

Hago saber: Que en' este Juzgado, y con el número 
424/1988, se tramitan autos de juicio ejecutivo pro· 
movidos por el Procurador don José Terriza Bordiú. 
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en nombre y representación de la Caja Postal de 
Ahorros. frente a don Sebastián Medina Vallecillos, 
domiciliado en Adra, calle Bolivia, 12, primero A, y 
contra don Francisco Criado Ramos, domiciliado en 
Balerma, calle Prosperidad, 99, sobre reclamación de 
cantidad, y en cuyo procedimiento y por providencia 
dictada en el día de la fecha. se ha acordado sacar a 
la venta en publica subasta, por primera vez y 
término de veinte días. los bienes embargados a 
referida pane demandada y que al final del presente 
edicto se relacionan, para cuya subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, se ha 
señalado el día ti de enero del próximo año, a las 
once horas de su mañana, sirviendo de tipo para esta 
primera subasta el de valoración de los bienes. 

Se señala igualmente, en prevención de que no 
hubiere postores en la primera. 'segunda subasta para 
el día 19 de febrero del próximo año. a la misma hora., 
sirviendo de tipo para la misma el de valoración de 
los bienes ""n la rebaja del 25 por 100. 

No.se a.4mitirán en dichas primera y, caso necesa
rio, segunda subasta posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

También se ha señalado, para el caso de no haber 
postores en la segunda. tercera subasta, a efectuar el 

'día 19 de marzo del próximo año, sin sujeción a tipo, 
siendo también a las once horas. 

En todas las subastas referidas, y desde este anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando, junto con 
aquél. el importe correspondiente a la consignación o 
acompañando resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Los licitadores, para tomar parte en la subasta, 
deberán cpnsignar. previamente en la Mesa del luz.. 
gado'y'~ 'ep los establecimientos previstos al cf~to, 
una canti9ad igual,. al meñqs, del 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirvan de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Que no se ha suplido previamente la falta de 
titulación. debiendo confonnarse los licitadores res
pecto de los títulos con lo que resulte de los autos y 
de ]a cenificación del Registro de la Propiedad. que se 
encuentran de manifiesto en Ja Secretaría de este 
Juzgado. 

Que las cargas y gravámenes anterj.ores y los 
preferentes al crédito de la Entidad actora continua
rán subsistentes.,. entendiéndose Que el rematante los 
acepta y queda sul¡rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.. .'. \ 
C~. d~J'rocederse a la subasta de varios bienes. 

cada u:t},C?: ~~Í1.su v~oraci6n eprrespondiente. el 20 por 
100 Que habi"á de. depositarse es el de la suma de las 
distintas valoraciones, Sin perjuicio de que en el acto 
público se proceda a súbáStar los bienes uno por uno 
hasta cubrir lo ,reclamado por principal .. y supletorio. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica-Mitad indivisa~ de suene de tierra en el 
campo y t~ino de.DaIfas, sitio Lote. de los Gonzá
lez: paraje Bergantes Bajos. señalada en ~I plano de 
parcelación ""tno· la parcela númeroS. Tiene de 
cabida 1.0108 hectáreas. Inscrita al tomo 1.205, libro 
472, foli",~04. fincanúmero·38.464,· 

Valürada,.1a mitad indiyisa.en.3500.000peK1las. 
UrbanalTCaSa de planta baja marcada ""n· el 

número .hl, de la calle Prosperidad,· de Balerma. 
término de Dalias. Tiene una superficie de 91,97 
metros cuadrados y un patio a sus espaldas descu
bieno de 58,03 metros cuadrados, que hace todo una 
superficie de 150 metros cuadrados .. Inscrita al folio 
101. libro 472 del Ejido; finca número 25.052. 

Valorada esta finca en.5.000.000 de pesetas. 
Urbana.-Casa de un solo piso de una superficie de 

36 metros c~adrados. situada en la calle Barrio Alto, 
de la ciudad de Adra, y marcada con el numero 8 
antiguo y 36 moderno. Inscrita al tomo 815. libro 261. 
folio 26. finca número 17.279. 

Va,lorada .está finca en 1.000.000 de pesetas. 

Almería. 2 de octubre de 1990.-EI Magi.trado-Juez. 
Melchor liemández Calvo.-EI Secretarío.-6.576-C. 

Jueves 25 octubre 1990 

Don Me1chor Hernández Calvo, Magistrado-J uez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Alme
ría, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
78/1990, se tramitan autos de juicio ejecutivo promo
vidos por el Procurador don José Terriza Bordiú, en 
nombre y representación de «Banco Popular Español, 
Sociedad Anónima», contra don Antonio Amate 
Cantón y doña Encarnación Franco Rodríguez, domi
ciliados en Almena, calle San Juan Bosco, 26, cuarto, 
y contra don Juan Franco Rodríguez y doña Consuelo 
Rodríguez López, domiciliados en Almena, calle 
Federico de Castro, 6, tercero, sobre reclamación de 
cantidad, y en cuyo procedimiento y por providencia 
dictada en el día de la fecha, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días, los bienes embargadOS a 
referida parte demandada y que al final del presenté'" 
edicto se relacionan, para cuya subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, se ha 
señalado el día 18 de enero del próximo año, a la~ 
once horas de su mañana, sirviendo de tipo para esta 
primera subasta el de valoración de los bienes. 

Se señala igualmente, en prevención de que hubiere 
postores en la primera, segunda subasta para el día 19 
de febrero del pr6ximo año, a la misma hora, sir
viendo de tipo para la misma el'de valoración de los 
bienes con la rebaja del 25 por 100. 

No se admitirán en dichas primera y, caso necesa~ 
rio, segunda subastas posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

También' se ha señalado, para caso de no haber 
postores en la segunda, tercera su.basta, a efectuar el 
día 19 de marzo del próximo año, sin sujeción a tipo, 
siendo también a las once. 

En todas las subastas referidas, y desde este anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando, junto con 
aquél, el importe correspondiente a la consignación o 
acompañando resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Los licitadores; para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente en la Me~ del Juz
gado, o en los establecimientos previstos al efecto, 
una canti~d igual, al menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirvan de tipo para la 
subasta, sin .cuyo requisito no serán admitidos. 

Que no se ha suplido la falta de titulación, debiendo 
conformarse los licitadores respecto de los títulos con 
lo que resulte de los 'autos y de la certificación del 
Registro de la Propiedad, que se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado .. 

Que las ~s y gravámenes anterio~s y los 
prc:l'erentes al. ·crédito de la Entidad actora ""!ltinua
rán subsistentes, entendiéndose que el ·rerna:tante ~os 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su' extinción el precio del 
remate. 

Caso de procederse a la subasta de varios bienes, 
cada uno con tu valoración correspondiente, el 20 por 
100 que babrá de d~sitarse es el de la suma de las 
distintas valoraciones, sin perjuicio de que en el acto 
público se proceda a subastar los bienes uno por uno 
hasta cubrir lo i'eelamado por principal y supletOrio. 

Bici... objeto de subasta 

Rústica.-Tiem·· de secano en el Haza Tonta, en el 
barrió de Campo Hermoso, paraje del Aljibe de la 
Higuera (Nijar). Ti~ne una superficie de 59,76 áreas. 
Linda: Norte: y este, finca. matriz, si bien en el none 
lo- hace un cañlino de servidumbre de cinco metros de 
ancho'por donde tiene derecho a paso; sur, José Pérez 
García, y oeste, con un barranco. Está obligada a dar 
paso de agua y.energía eléctrica a favor de las demás 
fincas que preceden de la matriz, así como a recibirla 
de las mismas. Inscrita al tomo 590, libro 262, folio 
188. finca número 202.738. 

Valoro esta finca en 500.()()() pesetas. 
Urbana.-Elemento individual número 29~E. Local 

sito en la entreplanta del edificio en Almería, en el 
Centro Residencial Oliveros, entre la carretera de 
Ronda y el chaflán que forma la citada carretera con 
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la avenida de Federico García Larca. Tiene su acceso 
por el portal 2. Linda: Norte, pasillO de distribución 
por el que se accede; sur, carretera de Ronda; este, la 
finca 29-A, y por el oeste, la 29-F. Ocupa una 
superficie construida de 64,28 metros cuadrados, 
incluida su parte proporcional de los elementos 
comunes. Su cuota en el portal 2 es del 1,07175 
por 100. Inscrita al libro 470, tomo 1.122, folio 153, 
finca número 27.905. 

Valoro esta finca en 4.900.000 pesetas. 
Urbana.-Vivienda dúplex de protección oficial de 

promoción privada en la barriada de Cabo de Gata, 
término de A1meria. Ocupa el solar 127,90 metros 
cuadrados. Siendo la superficie total construida dt: la 
vivienda en ambas plantas de 106,50 metros cuadra~ 
dos. Teniendo. además, un garaje, el de la planta baja, 
de superficie construida de 22,25 metros cuadrados. 
Linda: Norte, las viviendis g y-9; sur, calle; este, la 
vivienda 17, y oeste, la 15. Inscrita al libro 426, tomo 
1.075, folio 118, finca número 23.440. Valoro esta 
finca en 4.500.000 pesetas. 

Dado en A1mería a 4 de octubre de 1990.-E1 
Magistrado-Juez, Melchor Hernández Calvo.-EI 
Secretario.-6.574-C. 

BADÁJOZ 

Edicto 

Doña Elena Méndez Canseco, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia número 1 de Badajoz y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento hipotecario número 382/1989, pro
movidos por «Banco Hipotecario de España, S. A.». 
contra don Joaquín Domínguez Perez, sobre reclama~ 
ción de 5.890.845 pesetas de principal. intereses y 
costas; en los que, por providencia de esta fecha, he 
acordado sacar a subastas públicas. por primera y, en 
su caso, segunda y tercera vez, para el supuesto de que 
no hubiere postores en cada una de las anteriores, por 
término de quince días cada una. por el precio que 
han sido tasados los bienes, establecido en la escri
tura; en la segunda el mismo, con la rebaja del 25 por 
J 00, y en la tercera sin sujeción a tipo. 

Primero.-Para tomar parte en la subasta deberán 
loS licitadores consignar previamente, el 20 por 100 
del tipo de la subasta, reservándose en depósito las 
consignaciones de los postores que lo admitan y 
haya~ cubierto el tipo de la subasta.,8. efectos de que, 
si el r~niatante no cumple su obligación, p~eda 
aprobar. el remate a favor de los Qué le sigan por el 
orilen. de sus respectivas posturas (artícWo 1.500 de la 
Lefde Enjuiciamiento ·Civil). .... . 

Segunll~.;"E1 remate podrá hÍlcerse .en calidad dO 
ceder.a un tercero, y no se admitirán .postura~. que; ·no 
cubran las dos terceras panes del tipo fijado. RBIa ""!la 
subasta (artículo 1.499 de Ia.Ley deElljuiciamientp 
qViI¡:,,:. . :, .. 

T",..,.ro.-La ""nsignación del precio sebará dentro 
de los Ocho días siguientes a la aprobación del remate 
(artíclllo 35 de la Ley de 1872). . .. ., 

CuartQ.-Los tltulos de propiedad. de los bienes 0.1a 
certiiiéación del Registro de la Propiedad qúe los 
supla .estarán de manifiesto en la Escribanía,previ
niéndose a los licitadores que deberán conformarse 
c~n ellos y no tendrán derecho a .. exigir ningunos 
otros, según lo dispuesto en los articulos 1.496 y 1.493 
de laJ..ey de Enjuiciamiento Civil. 

Quinto.-Subsistirán las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes -si los hubiere- al. crédito del 
actor,.entendiéndose que el rematante los acepta y se 
subroga en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción e] precio del remate, con 
arreglo a ]0 dispuesto en los articulas 131, regla 8.a, 
yJ33. párrafo 2, de la Ley Hipotecaria. 

El deudor podrá liberar los bienes hipotecados 
antes de] remate, abonando' el principal y costas 
reclamados. 

Sirva la presente notificación en fonna al deudor. 
Se señala para la celebración de la primera, segunda 

y tercera subastas, respectivamente, en la Sala 
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de Audiencias de este Juzgado. los próximos días II 
de diciembre de 1990. 11 de enero de 1991 y 11 
de febrero de 1991. respectivamente. a las once horas 
de su mañana. 

Bienes objeto de subaSta 

1. Tierra de labor al sitio de Rasones, en el 
término de Cone de Peleas, con una cabida de 1 
hectárea 93 áreas 20 centiáreas. Linda: Norte. con 
herederos de Francisco Toribio; sur, con Lucas Pérez 
Toribio: este. con Francisco Méndez. y oeste, con 
herederos de Aorencio Pérez Toribio. 

2. Tierra de labor al sitio de El Prado, término de 
Santa Mana. con una cabida de 5 hectáreas 15 áreas 
:W centiáreas. Linda: Norte. con Joaquín Domínguez; 
sur. Juan Sanguino; este, con el camino de los 
Cantareros. y oeste. con Juan José Rebol1o. 

3. Tierra al sitio de El Gitano, en el término de 
Corte de Peleas, con una cabida de 15 hectáreas 
45 áreas 60 centiáreas. Linda: None, con Eusebio 
Zamora~ sur, con Juan Maqueda Cordero y Carmelo 
Romero Toro; este, oon el camino del Prado, y oeste, 
con los herederos de Celestino Martínez. 

4. T~erra de labor al sitio de La PijotiUa, en 
termino de Badajoz, con una cabida de _ 6 hectáreas. 
Linda: None. con Alfonso Domínguez Cascales; sur, 
Jose y Anastasio Domínguez Cascales~ este, con el 
arroyo de La Pijotilla, y oeste, con los herederos de 
José Domínguez Palacios. 

Título: Agrupación de las cuatro fincas deslindadas 
efectuada mediante escritura de fecha 21 de noviem· 
bre de 1984. ante el Notario de Santa Marta. don 
Gerardo Burgos Bravo, que motivó la siguiente ins-
-cripción: Primera de la finca 2.373, folio 13, libro 45 
de Badajoz. tomo 1.477, en cuanto a la porción de 
dicho término. 

Tasadas a). objeto de subasta en la escritura de 
constitu<ión de hipoteca en la suma de 13.872.000 
pesetas. 

Dado en Badajoz a 20 de septiembre de 1990.-La 
Magistrada·Juez, Elena Méndez Canseco.-EI Secreta· 
rio.-6.522-C. 

BARCEWNA 

Edicros 

En virtud de lo dispuesto _por el ilustrísimo señor 
Juez de Primera Instancia numero 2 de Barcelona en 
autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
652/1990, segunda, instada por Caja Postal de Abo
lTOS, representado por el Procurador don Antonio 
Prades Espot, que litisa acogido al beneficio legal de 
pobreza, Contra ~Pennodol, Sociedad Anónima», por 
el presente se ·anuncia, con veinte días de antelación 
y con las condiciones fijadas en dicba Ley Hipoteca
ria, la venta en llÚblica subasta de la finca que se dirá, 
y cuyo acto tendtá lupr en la Sala Audiencia de este 

. 
1 Juzpdo el día 3Q de noviembre de 1990; en priinera 

subasta, por el precio fijado en I~ escritura de conSli, 
~ tución de hipoteca; el día 10 de enero de 1991, en 
f' seaunda subasta, en· el caso de qqe no hubie",n 
1. ~ncurrido postores a Iá.priinera, y que se hará con la . 
, ~a del 25 poi 1 00 del referido precio, y el día 5 de 
!,:. . febrero de 1991, en tercera subasta y sin sujeción a 
~ lipo si no hubiere concurrido ningún postor a la 

segunda. Todo5 dichos actos tendtán lusar a las once 
horas. . 

Se hace constar que los autos y la~-certificadóD del . 
Registro a que se refiere la regla cuarta del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría; que se entenderá que tOdo licitador acepta 
como bastante la: titulación. y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-- . 
mos, sin destinane a su extinción el precio del 
remate. 

Se previene a los -licitadores que no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo de la primera y. en 
su caso. de la segunda subasta, y en cuanto a la 
tercera, que se admitirán s~n sujeción a tipo y que el 
acreedor demandante podrá concurrir como postor a 
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todas las subastas. sin necesidad de consignar caoti· 
dad alguna. mientras Que todos los demás postores no 
podrán tomar pane en la licitación si no consignan 
previamente en la Mesa del Juzgado, o en la Caja 
General de Depósitos, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del tipo de la primera 
o segunda subasta, y que en caso de celebrarse la 
tercera, el depósito deberá ser el 20 por 100, por lo 
menos. del tipo fijado para la segunda. 

En todas las subastas, desde el presente anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas 'por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la ~es3 del 
Juzgado. junto a dicho pliego. el importe de la 
consignación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto y no 
se 'admitirán tales consignaciones si no contienen la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la regla octava del referido artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Las cantidades depositadas se devolverán a sus 
respectivos dueños acto seguido del remate, excepto 
la del mejor postor, Que se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su obligación y, 
en su caso, como parte del precio de la venta, y 
también podrán reservarse en depósito, a instancias 
del acreedor, las consignaciones de los demás postores 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que si el rematante no cumpliese la 
obligación pueda aprobarse el remate a favor de los' 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 
Las cantidades consignadas por éstos se devolverán 
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Las.posturas podrán bacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero y tal cesión deberá hacerla el 
rematante mediante comparecencia ante el Juzgado, 
con asistencia y aceptación del cesionario, previa o 
simu1táneamente al pago del resto del precio del 
remate. . 

E1 presente edicto servirá también, en su caso, de 
notificación al deudor si resultare negativa la practi
cada en la finca o fincas de Que se trata. 

La finca objeto. del remate es:· 

Pieza de tierra plantada de algarrobos, vida y otros 
árboles sÍla en el término municipal de San Clemente 
de Uobregat, en la riera de Querol y paraje llamado_ 
Las Corbateras, de superficie 5.000 metros 292 decí
metros cuadrados. Linda: Por este, con la riera de 
Querol; por sur, con sucesores de José Monner, por 
oeste, con porción segregada y vendida a Matilde 
Montserrat Burrull, mediante camino de Terrellas, y 
por el none. con Jaume Mas Valls. Inscrita en el 
Registro número 4 de Hospitalet en el tomo 370, libro 
14 del Ayuntamiento de Sán aemente~ folio 49, finca 
número 558, inscripción sexi&. 

Valorada en la escritura de constitución de hipoteca 
en la suma de 98.000.000 de pesetas, que es el tipo de 
la primera subasta. 

: Dado en Barcelona a 12 de septiemb", de 199O.-E1 
Secretario.-6.553-C. 

* 
El Magistrado-Jue:z del Juzpdo de Primera IllStancia 

número 10 de '·Barcelona, 

Hace saber. Que en este Juzgado de ·mi c:arso, bajo 
el número .652/.872, se 'siguen autos de ejecutivo-otros 
títulos, _a .instancia del Procurador don' Manuel Gra· 
munt de Moragas, en representación- de «Banco 
EspañOl de Crédito. Sociedad Anónim"", contra doña 
Adela Vendrell Soler, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se .ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta. por té-rmino de veinte días, 
los bienes embargados a la demandada que 'más abajo 
se detallan. La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en vía Layetana, 
numero 10. el próximo día 14 de diciembre, a las once 
horas, y, para el supuesto de que resultare desierta la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo ]4 de enero de 1991, a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por lOO del 
de la, primera, Y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 14 de febrero de 1991, a las once horas, 
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en las condiciones prevenidas en la Ley de Enjuicia
miento Civil, con las reformas contenidas en la Ley 
de 6 de agosto de 1984, haciéndose constar que los 
títulos de propiedad obran en autos, para ser exami
nados en Secretaria por los licitadores, que deberán 
informarse con su resultancia, sin que puedan exigir 
otros, y Que subsisten las cargas anteriores y preferen
tes. 

Los inmuebles objeto de subasta son: 

Cuatro mil sacos de 50 kilogramos cada uno, de 
vesas de procedencia turca. 

Están valorados en 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 25 de septiembre de 1990.-EI 
Magistrado·Juez.-EI Secretario.-3. 992-16. 

* 
ÜI Magistrada-Juez del Juzsacto de-Primera Instancia 

numero 12 de Barcelona, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mf cárgo, bajo 
el número 731/1988_2.8, se siguen autos '-de 'juicio 
ordinario declarativo de menor cuantía 2, a instancia 
del Procurador señor Gramunt, en representación de 
«Grafic Scrvei, Sociedad Anónima», contra «Socie
dad Anónima Var», en reclamación de ·cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública suba~ por tmnino de ocho días 
y precio de su avalúo, los bienes embargados al 
demandado que más ablijo se detallan, la subasta 
tendrá lusar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en vía Laietana, número 10, 4. a planta, el 
próximo día 4 de diciembre de 1990, a las doce horas. 
y para el supuesto de que resultare desierta la primera 
subasta. se señala para que tensa lusar la segunda el 
próximo 19 de diciembre, a las doce horas, en las 
mismas' condiciones que la primera, excePto el tipo 
del remate que sera del 75 por 100 del de la primera; 
y caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, él dfa 17 de 
enero de 1991, a las doce horas,' 'en las condiciones 
prevenidas en la Ley de Enjuiciamiento Civil con las 
refontlas contenidas en la Ley de 6 de agosto de 1984, 
haciéndose constar que los tltulos de propiedad obran 
en ·autos, para ser examinados en Secretaría por los 
licitadores que deberán infonnarse con su resultancia . 
sin que puedan exigir otros, y que subsi$ten las cargas 
anteriores y preferentes. 

Bienes muebles objeto de sUb8sta 

Tres prensas de contacto para película. 
Una cámara de reproducción. 
Un~nner. separación de colores. 

, Tres procesadores para películas deái-¡es gráficas. 
Una p",nsa 'para pruebas.cle·ensayo en color.·' 
:Valorados los expresados bienes muebles a efectos 

de subasta en 6.300.000 ·pesetas. 

Dado en Barcelona a 5 de oclub';' de 1990.-La 
Magistrada-Juez.-E1 Secretl!í:io.~3.991-16 . 

* 
Don Julio' Aparicio Carreilo;Magistrado-Juei ·del 

J uzsado de Primera Instancia ·número 9 de Barce-
. lona; . . 

Hace saber: Que en esJO Juzgado de .mi c:arso, blijo 
el número 969/1985, se·lÍluen .autos de ',ejecutivo
otros titulos"a ,instancia- del Procurador don .. Angel 
Joaniquet lbarz, en representación de «Banco U rquijo 
U nión. Sociedad Anónimo, contra don Alejandro 
Soler SeIT3, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a .la: venta, en 
primera y pUblica -subasta, por ténnino de veinte días 
y precio de su avalúo, las siguientes fincas embarga· 
das al demandado don Alejandro Soler Sena. 

Plazas de aparcamiento números 14 y 15. 
Local garaje en planta sótanos de la casa número 12 

de la avenida de la Victoria, hoy Pedralbes. de la 
ciudad de Barcelona. 

Mide el local, una superficie -de 778 metros cuadra· 
dos, de los cuales 843.40 fonnan pane de la rampa de 
acceso y una nave, estando el resto destinado a zonas 
de acceso y.cuartos .trasteros. Dichas plazas represen· 
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tan una panicipación indivisa igual a 2/34 avas 
parte,. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
númoro 8 de los de Barcelona. en el tomo 1.326 del 
archivo. libro 409 de la sección de Sarriá, al folio 243. 
finca número 17.866. Valoradas en 5.600.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en vía Layetana. 8·10. planta s.a. el 
próximo dia 18 de enero de 1991, a las once treinta 
horas, con aITégIo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 5.600.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras panes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar pane en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento Que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuana.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de Jos postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubieno el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobane el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto el). 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-l.as cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, .si los hubiere, al crédito del actor queda· 
rán subsi$.tentes y sin cancelar, entendiéndose qae el 
remafeñte los acepta y queda SUbrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desiena 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 22 de febrero de 1991. a ías once 
treinta horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera; y. caso de resultar desierta 
di~ha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 22 de marzo de 1991, también 
a las once treinta horas, rigiendO para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda 

Novcna.-Sirva el presente edicto de notificación a 
la demandada. caso de que la que se le realizase 
resultase negativa. 

Dado en Barcelona a 8 de octubre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez, Julio Aparicio Carreño.-EI Secreta
rio.-3.990-16. 

* 
Don Julio Aparicio Carreño, Magistrado-Juez acci

dental del Juzgado de PrimeralDstancia número 9 
de Barcelona, 

Hace saber: Que en "* Juzgado de mi ear¡o, bajo 
el númoro 527/1988, se siguen autos de ~tivo
otros tltulos, a instancia' del Procurador don Angel 
Joaniquet lbarz. en representación de «BNP Esp&fta, 
Sociedad Anónima». contra don Francisco tuján 
Viñ.s, don Bernard Koch y ""gromí., Sociedad 
Anónima» • en reclamación de cantidad; en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta, en 
primera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo, las siguientes fincas, embarga
das al dem •• ,hulo don Bemard Koch. 

Lote l.-Casa o vivienda unifamiliar sobre parte de 
una parcela de terreno, en término de Roda de Bará. 
partida Mas Roig O Francaset, emplazada en la 
manzana C. calle Rosers, número 8. Solar número 4 
de la torre finca. Ocupa una superficie de 393 metros 
54 decímetros cuadrados. equivalentes a 10.415.82 
palmos cuadrados. La casa en cuestión consta de dos 
plantas: 1..3 primera, semisótano, que consta de recibi
dor, gran Soalz, comedor..estar, cocina, dos dormito
rios, cuaMa de baño y porl.he. La planta baja dispone 
de otra vivienda, que consta de: Recibidor, tres 

Jueves 25 octubre 1990 

dormitorios, comedor-estar, cocina, porche-terraza, 
cuarto de baño y garaje. Tiene una superficie cons
truida de 140 metros cuadrados por planta, o sea, en 
total 280 metros cuadrados. 'El resto de metros, hasta 
el total de las parcelas sobre las que se asienta la 
referida obra, se destinará a patio y jardín que rodean 
la casa. Linda todo ello: Por el frente, none. con la 
calle de La Pobla, hoy Rosers, número 8; por la 
derecha, entrando, en línea de 24,90 metros; por el 
fondo, sur, en linea de 16 metros, y por la izquierda, 
este, en una línea de 24,55 metros, con restante finca 
de que se segregó, hoy por la derecha, entrando, con 
la Jinca descrita anteriormente; por la izquierda, 
entrando, con Enrique Romero, y por el fondo, con 
Vicente Dach. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de El Vendrell al tomo 148. libro 83 de Roda de Bará. 
folio 16, fin'ca número 1. 725, inscripción sexta. 

Valorada en 11.203.850 pesetas. 
Lote n.-Parcela de terreno en ténnino de Roda de 

Bará, partida Mas Roig o Francaset, emplazada en 
manzana C, calle Rosers, número 6; de una superficie 
de 480 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de El Vendrell al tomo 85. libro 20 de 
Roda de Bará. folio 227. finca número 1.591. 

Valorada en 2.162.225 pesetas. 

la subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en vía Layetana, 8 y lO, planta 
quinta, el próximo día 18 ,de enero de 1991, a las once 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el indicado en 
cada uno de Jos lotes, sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la Jicitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinl2..-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo' admitan y hayan 
cubierto el tipo de ,la subasta, a efectos de Que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con eUos, sin que puedan exigir otros. 
S~tima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 

preferentes, si los hubiere. al crédito del actor Queda· 
rán subsistentes y sin 'cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acopta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. '. , 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el pr6ximo 22 de febrero de 1991, a las once 
horas, en las misrilas condiciones que la primera, 
excepto el tipo delremale, que será del 75 por 100 del 
de la primera; y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sllieción 
a lipo, el día 22 de marzo de 1991, tambi~n a las once 
horas, rigiendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda. 

Novena.-Sirva el presente edkto de notificación a 
la demandada, caso de que la que se le realizase 
resultase negativa. 

Dado en Barcelona a 8 de octubre de 1990.-EI 
Magistrado·Juez accidental, Julio Aparicio 
Carreño.-El Secretario.-3.989-16. 

* 
La Magistrada·Juez del Juzgado de Primera Instancía 

número 8 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 313/1989, se siguen autos de ejecutivo, 
otros títulos, a instancias del Procurador don Fran-
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cisco Lucas Rubio Ortega, en representación del 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», contra 
don Fernando Estivill Mas. don José María Aguilera 
Guerrero. don Ramón Abelló Enseñat y doña Maria 
Ferré HermosiUa, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta, en 
primera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo, la siguiente finca enlbargada a 
los demandados: 

Departamento número 44, piso segundo, puerta 
tercera de la escalera número 3 del edificio sito en 
Hospitalet. señalado con los números l. 3. 5 A Y 5 B 
de la cane Montaña. destinado a vivienda; mide una 
superficie de 70 metros 94 decímetros cuadrados y 
linda: Al frente. con cajas de escalera y ascensor, patio 
de luces y la vivienda puerta cuarta de esta misma 
planta de la eSClilera número 5 de la calle Montaña; a 
la derecha, con la vivienda puertá cuarta, caja de la 
escalera, y patio de ventilación, al fondo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Hospita
let de Llobregat al número 1 al tomo 1.098. libro 102. 
folio 139, sección se&unda, finca número 9.599. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en Vla Layetana. 8-10. quinta planta. el 
próximo día 10 de enero, a las doce horas. con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el de Ja valoración 
que se dirá, Sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras panes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado, o establecimiento que se destine al 
efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera,-Podrán' hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subas\a basta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remale. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se resenrarán en depósito, a instancias del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por ~el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y ¡raváme!le5 anteriores y los 
preferentes; si los hubiere. al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subropdo en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenp. lupr la 
se¡unda el próximo 8 de febrero, a las doce horas, en 

. las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate, que será del 75. por 100 del de la 
primera, y caso de resultar desierta dicha sep1nda 
subásta, se celebrari una tercera, sin sujeción a tipo. 
el día 6 de marzo, tambú!n a las doce boras,. ri¡iendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

La finca se valora en la suma de 8.9.73.910 pesetas. 

Dado en Barcelona a 8. de octubre de 1990.-La 
Magistrada·Juez.-EI Secretario.-4.004-16. 

JAEN 

Edicto 

Don Jesús Romero Román. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 3 de Ja~n, 

Hago saber: Que en este Juzgado se Slgu.: procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. número 452/1988 .• promovido por OIia 
Rural de Jaén. contra don José Marin Rodríguez y 
don Francisco Checa Galletero, en Jos que por resolu
ción de esta fecha se ha acordado por primera vez la 
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venta en pública subasta del inmueble que al final se 
describe, señalándose para el acto del remate el 
próximo día en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Al propio tiempo y "en prevención de que no 
hubiere postor 'en la primera subasta, se anuncia la 
celebración de una segunda, con rebaja del. 25 por 
100, para lo que se señala el día 3 de diciembre de 
1990. a las once horas, en el sitio y término indicado. 

De igual forma se anuncia la celebración de una 
tercera subasta para el supuesto de que no hubiese 
postor en la segunda, ésta ya sin sujeción a tipo y que 
tendrá lugar el día 28 de diciembre de 1990. previ
niéndose a los licitadores que concurran a cualquiera 
de las citadas subastas 10 siguiente: 

Primera.-Servirá de tipo el pactado en la escritura 
de éonstitución de hipoteca. es decir 33.7 J 2500 
pesetas. -

Segunda.-Los que deseen tomar parte en J.a subasta, 
deberán consignar previamente eri la Mesa del Juz
gado el 20 por 100 del tipo expr~sado, no admitién
dose posturas inferiores a ,expresada ~ cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-El remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero. 

Cuarta.-Los _autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.3 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulaCión y que las cargas o gravámenes a~teriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes; entendiéndose que el-rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili- . 

. dad .de los mismos, sin destfnane -a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Olivar.~Óe secano' e indivisible, procedente ~e la 
Hacienda «Villa Dolores», en ~os Granadillos, en 
Baeza, con 20 matas, de 22 áreas 42 centiáreas. 
Inscrita al tomo 1.054. libro 471. folio 40. finca 
39.435. inscripción primera. . 

Parcela de- tierra:-Era de 'la Cruz del Jabonero, en 
Baeia, de 17 áreas 47 centiáreas. Lin.da: Al norte, 
Francisco 'Marin Rodriguez; sur, José Vie,dma; este, 
Francisco Marin y José Viedma, y oeste. Francisco 
Marín y la carretera de Baeza-La Yedra. Inscrita al 
tomo 1.036. libro 461. folio 155. finca 38.755. inscrip
ción segunda. < 

y para que se Jleve a cabo su publicación, expido 
y firmo el presente en J.én a 8 de octubre de 1990.-El 
Magistrado--Juez, JesÍls Romero Román.-EI Secreta-

"Tio.-6.521-C. ,. 

LA'CORUNA 

Edicto 

Éll>Jagistt.cto-.Juez del Juz¡¡ado de Primera.l~stancia 
número 1 .de los de La Coruña, , ... 

Hace·saber. Que en los autoS de juicio'_ejecu~vo'que 
-se traÍnitanC11 estt Juxpdo con el número 248/1984-M 
promovidos por «Banco Exterior de España, Socie
dad Anónim .... contni'don Angel Bennúdez Costoya 
l' doña Concepción Guntín Alvarez. ha aco"rdRdo; 'a 
petición de la parte actora. sacar a subasta pública la 
finca embargada en .el 'procedimiento, con las formali
dades, condiciones y 'requisitos establecidos en, los 
artículos 1.495 -Y siguientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Tendrá lugar, por primera vez, el día 29 de noviem
bre próximo y su tipo será el de tasación pericial de 
13.152.500 pesetas. 

Para el caso de Que quedara desierta la anterior;- se 
celebrará segunda subasta el día 27 de diciembre 
siguiente, y su tipo será el 75 por 100 del de aquélla. 

Y si también ésta quedara desierta, se celebrará 
tercera subasta el día 23 de enero de 1991, sin 
sujeción a tipo. 

Todas ellas en la Sala Audiencia de este juzgado y 
hora de las once de los días indicados. 

No se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios de tos tipos expresados en la primera y 
segunda subasta. 
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Para tomar parte en ellas deberán los licitadores 
consignar previamente sobre la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efecto una canti
tiad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo de la 
subasta en las primera )' segunda subastas, y en la 
tercera del de la segunda .. 

Se adviene que no han sido presentados los títulos 
de propiedad ni han sido suplidos, previniéndose a 
los licitadores que después del remate no se admitirá 
reclamación alguna por insuficiencia o defectos- de 
ellos, así como que las cargas o gravámenes anteriores 
)' los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsa,bili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Inmueble que se subasta 

Casa sin número de policía, al sitio denominado 
Eiras de Brandomel, del lugar de Santa Cruz, parro-
quía de Lians, municipio de Oleiros, de 101 metros 
cuadrados de superficie cubief\a en planta baja y con 
terreno adosado a la misma, formando una soja finca 
de 1.222 metros 12 decímetros cuadrados. Inscrita al 
libro 237 de Oleiros. foho 36 vuelto, finca 2.334. 

Dado en La Coruña a 9 de octubre de 1990.-EI 
MagislTado-Juez.-La Secretaria-6.586~C. 

MADRID 

Edictos 

Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz. 
gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del anículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 775/1989, a instan
cia del «Banco de Crédito Agrícola, Sociedad Añó~ 
nim8}}, contra Francisco González Fernández y Petra 
Miguel Sánchez; en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se h() señalado para q\le tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 24 de enero 
de 1991, a las doce horas de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 15.000.000 
de pesetas l. finca número 843. J.500.000 pesetas la 
finca 2.333 y 3..500.000 pesetas l. finca .2.334. 

Segurida.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta <;:1 
próximo día 21 de febrero de 199\. al.s doce horas 
de su mañana, en la Sala Audiencia de este Ju~do, 
con la rebaja del 25 POr lOO del tipo que lo fue para. 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dí~ 21 de 
marzo de 19.91, a .las nuc;ve -lr:ein~~boras de,"u 
mañana, en la Sala AUdiencia de _ este Juzgado.,. sin 
sujeéión a -tiPo. , _: _ ....' 

Cuartit.-En J.a$ subastas primera y segUn~ no se 
admiJirán posturas que no cubran_ el.tipo de subasta 
correspondiente. ' 

. Quinta-Para tom~r parte en cualql,Úera, de las 'tres 
subasias, _los', licitadores deberán consignar, pre'via
mente.eI 20 por 100 del precio del tipo para ser 
admitidos a licitación, calculándose esta cantidad en 
la tercera subasta. respecto al tipo de la segunda, suma 
que pódrá consignarse en la Cuenta Provisional de 
Consignaciones numero 42000-9 d~l Banco Bilbao 
Vizcaya (calle Capitán Haya, número 55), de este 
~uzgado, presentando en dicho caso el resguardo del 
mgreso. 

Sexta.:"Los títulos de propiedad de Jos inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obran tes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgadu, para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar pane en la 
subasta, entendiéndose que' todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor. si los hubiere; continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
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adjudicatario las acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Septima.-Podrán hacerse posturas en ,pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artÍCulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres sub~stas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro' de la cual se hubiere' señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se-reservará en 
depósito como garantía del cuffiplimiento de la obli
gación y, en su -caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento 'de la celebración de: la subasta, 
también podrán reservarse en depósito- las consigna
ciones de- los participantes que así lo acepten' y que 
hubieren cubierto con sus ofertas -1os ·precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores. y siempre por el orden de las mismas. 

-Undécima.-La pUblicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada, de los 
señalamientos de las subastas a los-efectos del ÚltírtlO 
~rrafo de la regla Pdel artículo 131. 

. Bienes objeto,de subasta 

1. Rústica.-Cercado de la Cruz Primera, en tér
mino de Casas de Mil1án, de secano; tien~ una cabida 
de 40 áreas 25 centiáreas, siendo la parcda 20 del 
polígono -l. Y linda: Norte, Carretera: este; finca de 
Nicolás Martín; sur; JUan Suárez Hinojal, y oeste, 
arroyo de la Cruz Primera. 

Inscripción: Se ignora la inscripción que produjo en 
el Registro de la Propiedad. . 

Título: Compra a don Maximiliano García Boca
che, seg.ún escritura, otorgada_. en Cáceres, ante el 
Notario don Gustavo Fernández Arias, de fecha 20 de 
septiembre de 1977.. . . .' 

2.. Urbana. Dos locales comerciales ubicados en la 
planta baja del edificio número 1 de la avenida 
General Franco, de, Casas de Mi:nán, -Tiene una 
extensión de 69 metros cuadrados. Y linda: FOLSU 
[rente, en línea de cuatro metros,_'con -dichá 'avenida; 
derecha, entrando~'en'Hnea de 15 metros~_corl herede
ros de José Femández Rivero; izquierda:' con 'igual 
precitada longitud con el local númer()< J 4~ .someti
miento. y por ~l fondo, con casa de Matilde.oonZáIez 
Femández. ' _,o •• _ ' 

Cuota: Treinta por ciento del edificio de -que forma 
parte. sometido al r~en de propiedad horizontal. 
finca registra! 2.331. . . ' 

Inscripción: Se ignora,'la_in~ripCi~l( q!J.t: produjo en 
el Registro·de·la Propiedád:'" .'d'.'; . 

3.. Urbana.-Tres. Piso destinado a"vivienda, ubi
cado en la p~n~,primera·e~. ~l mismo edillcio quC; el 
anterior. Tiene UJ1a superficie de ,1~9 metros _cuadra
dqs, Y lindá: Derecha. entrando •... con herederos. de 
Jooé F.ernández Rivero;iUluierda, calle Real. y fondo • 
M'tilde. González Femánd~.z. Con.ta.· ele )¡j¡1I de 
eDt~ sal~D e~tar.. cinco ,dorm,itoriQs,':I~)lat;to -de 
baño y cocina y terraza. Tiene·accesQ ,por ~ ~lera 
de entrada a la finca a tra,:,és del local-'lú~ero ~_ del 
sometimiento. . .' ,: " 

<:uota: -Cuarenta por Ciento del' edificio de que 
forma parte, sometido al ré~men de ~n::opiedad hori
zontal. finca registral 2.331. 
,Título: Las dos finCas 'anteriormente descritas la 

adquirieron por división efectuada ante ti Notario de 
Garrovillas don Adelan:io'Seco de Herrera y Fernán
dez. de fecha 16 de febrero de 1~80. 

Inscripción: Se ignora la inscripción que prOdujo en 
el Registro de la Propiedad. 

Cargas: Libre de cargas y arren'dairiientos. 

La relacionada escritura de constitución' de hipo
teca quedó in'scrita en el Registro de la Propiedad de 
Cáceres, Ayuntamiento de Casas de MilIán, al tomo 
1.166. libro 18, folio 4, finca 843, inscripción 10. a, 
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tomo 390. libro 41, folio 214; finca 2.333, inscripción 
2.a. tomo 390. libro 41, folio 220; finca 2.334, 
inscripción 2.8 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estadm> expido el presente en Madrid a 16 de mayo 
de I 990.-EI Magistrado-Jue~, Enrique Marín 
Lópcz.-EI Secretario.-6.572-C. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 8 de Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del anículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. con el número 640/1985, promovidO por 
(~Banco de Crédito Agrico)a, Sociedad Anónima», 
contra don Ramón Alsina Ramoneda, en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta el inmueble que al final se 
describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 22 de enero de 1991 
próximo y diez horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 21.866.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 20 de febrero próximo 
y diez horas de su mañana, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 13 de marzo próximo y diez 
horas de su mañana, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

pnm'era.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién· 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig. 
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 50 por lOO del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a licita
ción. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuana.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se rtfiert la reg1a cuarta del anículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, ~nten· 
dióndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las ca.rps o gravámenes anterio~ y 
los prtfertntes, si los hubi""" al crédito de la actora 
continllanin subsistentes, en~ndiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en laresponsabili
dad ,de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de cubasta 

Casa manso y heredad Uamada.. «Bricho», sita en 
término .de Olius y Riner,principalmente en término 
de los pueblos de Castelvell, cuadJa de Brichs y 
parroquia de Brichs, la casa número 24 se compone 
de bajos, establo y dos pisos con zaguán, y mide 240 
metros cuadrados; dentro de la misma hay un porche 
o pajar de 108 metros cuadrados; en la pane norte de 
la porción situilda en el término de Oluis hay una 
granja para ganada porcino consistente en dos edifica- . 
ciones iguales entre sí de planta rectanguJz.r de 26,65 
metros de Iarp;o por 10,90 metros de ancho; de 
superficie cada uno 268.50 metros cuadrados. con 
distribución interior para estabulación de ganado, de 
una sola planta fonnando una nave rectangular de 30 
nletrús de largo por 9 de ancho, de superlicie 270 
metros cuadrados, destinada a almacén de piensos y 
forrajes; las t:.erras son campa, cereales y VIlla, yermo 
y matorral con algún hueno y árboles frutales, QCU

panao ta parte oe hueno y !rutale. 6 hectáreas 16 
:lrC2S '~8 centiá.rcas. Linda: Al este, con !¡e~ de la 
Caseta de la~ Monjas. Torradeflot y Scrramo:-ena, 
mediante, en parte, con rasa de Brichs; al sur, con 
tierras de "la htredad AJsina y los mansos RooiJl!o y 
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Casa Masó; oeste, con tierras de 105 mansos Robines, 
casa Masó y Caseta de Brichs, y al norte. con tierras 
de la heredad Rotés. Se halla en el termino de Olius, 
después de la segregación de 79 hectáreas 60 áreas 30 
centiáreas, y en el de Riner, 9 hectáreas 95 áreas 68 
centiáreas, Que están al este de la parte de la finca sita 
en termino de Oluis. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Solsona, al folio 62, finca número 184, 
lomo 511, libro 10 de Ohus, y al folio 212; finca 
número 631, tomo 446, libro 12 de Riner, inscripción 
7." 

La hipoteca se extiende a cuanto determinan los 
anículos 109 Y 110 de la Ley Hipotecaria, y por pactO 
expreso. a las nuevas construcciones de edificios y de 
cualquier otra clase- que se lleve a cabo sobre la finca 
hipotecada, a los objetos muebles que se hallen 
colocados permanentemente, a los frutos cualquIera 
que sea la situación en que se encuentren y a las 
rentas vencidas y no satisfechas al tiempo de exigir el 
cumplimiento de la obligación garantizada. 

y para que sirva de notificación al deudor don 
Ramón Alsina Ramoneda, si se encontrara en igno
rado paradero y para general conocimiento, se expide 
el presente, que firmo en Madrid a 21 de junio de 
1990.-La Magistrada-Juez.-EI Secrelario.-6.573-C. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimientb judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 349/1990, a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador señor Aráez Martínez, 
contra María Encarnación Barrajón Ortiz, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por término de veinte días, el bien que al 
final del presente edicto se describirá, bajo las siguien. 
tes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." delanículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 7 de febrero de 1991, a las 
trece treinta horas. Tipo de licitación 5.779.335 de 
~setas., sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 7 de marzo de 1991, a las 
trece treinta horas. Tipo de licitación 4.334.501 pese
tas, "sin que sea- admisible postura inferior. 

Tercera subasta; Fecha 4 de abril de 1991, a las 
trece treinta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar pane en la subasta, todos los 
postores, a excepción del acreedor deQ:J.andante, debe

,rán consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas y, en la tercera. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, á la que el deposi
t.lnte deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de' Madrid. Cuenta del 
JuzgadO número 41.000, en la agencia urbana número 
40, sita en calle Capitán Haya, númel'O 55. Número 
de expediente o procedimiento: 
24590u0 J 800349/ J 9~O. En tai .upu .. to deber. acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición 6. a del presente edicto, sin cuyo requisito 
no será admitida la postura. 

CUdÚa.-us J.IOs.luJ'as &Y~lán ha,c.r:ae a calidad ..:le. 
ceóer el remate t1 un tercero, cesión que deberá 
'!fectuaT5e en la forma y plazo previsto en la rr.-gla J 4 
del articulo 13J de la Ley Hipotecaria, 
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Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptirna.-Caso de Que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el viernes de la semana dentro 
de la cual se hubiere señalado según la condición 
primera de este edicto la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las éonsignaciones efectua
das por los participantes a la -"subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
gación, y en su caso, como pane del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Fuenlabrada-Madrid, calle Lima, número 46 
bis. quinto, A. Consta de varias habitaciones y' 
servicios y ocupa una supe-rficie construida aproxi· 
mada de 110 metros cuadrados. Le corresponde una 
cuo.ta de participación en el total valor y elementos y 
gastos comunes de su portal de 6,25 por lOO, y del 
edificio, del 5,54 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número l de Fuenlabrada, al tomo 1.052, 
libro 11, finca registral número 1.594. 

Madrid, 5 de julio de 1 990.-EI Magistrado-Juez, 
Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-6.554-C. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario de la Ley 2 XII de 1872, seguido en este 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de Madrid, 
bl\io el número 305/1990, instado por «Banco Hipote
cario de España, Sociedad Anónim.,., contra Fren

. cisco Castel y otros, se ba acordado notificar y 
requerir de pago a Geranio Torrientes Alonso 
(2.284.865 pesetas), a Lisardo Domínauez Torres y 
esposa, Antonia Gueldos Morales (1.538.932 pesetas), 
y a Manuel Buján López y esposa, Maria Carmen 
Cubeles Palomo (1.457.437 pesetas), para que dentro 
del plazo de dos· dias· hapn efectiva la cantidad 
reclamada que anteriormente se indica, derivada del 
incumplimiento de la obligación asegurada con la 
hipoteca. 

y para caso de impago se hace constar que las 
subaStas de las fincas ejecutadas, sitas. respectiva· 
mente. en Lérida, Barón de Mayals, 32, es 3-7-4; 
Barón de Mayals, 32, es 4-7-4, y Barón de Mayals, 32, 
es 3-7-2. 

Se (',efebrar.;i.n en este Juzpdo, sito en calle Capitán 
Ha)"" 66. 

Primera sub.sta: El día 1I de febrtro de 1993, a las 
diez cuarenta horas. 

Segunda subasta: El día II de mano de J 993, a las 
diez cuarenta horas. 

Tercera subasta: El día 15 de abril de 1993, a las 
nueve treinta horas. 

y para Que sirva de notificación y requerimiento a 
lot d~~':!C':!'es =:mba indicados., !ibro e! presente, para 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado,., en 
Madrid a 16 de Julio de 1990.-EI Magistrado-Juez. 
Eucique Mario Lópel.-EI Se'tetariu.-3.99&.3. 
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Don Juan Lucas Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaría 
seguido en este Juzgado de Primera Instancia número 
32 de Madrid con el número 493/1990 instado por la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador don Horencia Aráez 
Maninez contra don Julián Gallego Ruiz y doña 
Maria lsabe! Andrés Andrés, se ha acordado notificar 
a ~<Tecnihogar. Sociedad Anónima», de conformidad 
con lo establecido en la regla S.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

La Enea objeto de ejecución es la sita en la calle 
Panado.?ras, bloque 12, tercero B, Fuenlabrada 
(Madrid). 

La cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 1.750.599 pesetas de principal, 569.813 
pe;,~tas de intereses y 570.000 pesetas de 'costas. 

y para que sirva de notificación a {<Tecnihogar, 
Sociedad Anónima». libro el presente en- Madrid a 1 

- de septiembre de 1990 para su publicación en el 
«Boletín Oficial del EstadO>~.-EI Magistrado~Juez, 
Juan Luc;;:.s Uceda Ojeda.-E! Sccrc:ano.-6.5SS-C. 

* 
El Juzgado de Primera Instancia número 10 de 

Madnd. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. registrados con el número 532/1987, 
a instancifi. de'Banco de Crédito Industrial, contra 
Joaquín Fernández Romero. y se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta por ténnino de veinte días 
los bienes hipotecados según el precio pactado en .la 
escritura de constitución de hipoteca, que es de la 
finca 7.363 de 18.270.000 peseta~ y la 7.182 en 
11.310.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, ca1le Capitán Hala, 
66. segunda planta. Madrid, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 29 de noviembre, a las 
once horas, siryiendo de tipo el precio pactado. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en primera subasta, el dia 20 de diciembre. 
a las once hOTas, con las mismas condiciones de la 
prime'ra, sirviendo de tipo el 75 por 100 del tipo de la 

_ pnmera. 
y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 

de las anteriores ni se pidió adjudicación conforme a 
derecho por la parte actora, el día 24 de enero, a las 
once horas. con las mismas condiciones, pero sin 
sujeción a tipo. 

Se advierte a10s licitadores: 

Prlmerci.-Que 'no se- admitirá' pOstura en' pri~era y 
segunda 'subastás que no Cubran los tipos de liCi~. l ción. .. 

J. 5egundo.-Que para tomar-parte deberán'consl&nar 
los licitadores en la cuenta de consignaciones .pr~vi~ 

J.-'\ sionales de este Juzgado Banco de Bilbao Vizcaya, 
cuenta corriente número 20.000/4, sucursal <407~ 
Juzgados, una cantidad igualo superior a1 60 por 100 

~ de los respectivos tipos de licitación. 
Tercero.-Que las subastas se celebrarán en la forma 

de pujas a la llana. SI bien además hasta el ala 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado previa consignación del 
depósito. 

Cuarto.-Que podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simuh::'neamente a la consignación del resto 
del precio del remate. 

Quinto.-Que a ins'lancia del actor podrán reser~ 
varse los depósitos de aquellos que hayan cubierto el 
tipo de la subasta y que lo admitan a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que los autos y la certificación a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
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Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría y que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor contínuarán subsis~ 
lentes y sin cancelar, entendiendose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
Jas mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptimo.-En caso de suspensión de las subastas por 
motivos de fuerza mayor se celebrarán el mismo día 
de la siguiente semana. a la misma hora y con las 
mismas condiciones. 

Los bienes que se subastan son los siguientes: 

Finca A) Parcela de terreno al sitio Egido de la 
Charca, sita en la , .. iIla de Brozas (Cáceres). que mide 
2.800 metros cuadrados. Linda: Norte. con terreno de 
~<Extremobcl, Sociedad Anónima»: sur, con resto de la 
fi.nca matriz; oeste, tambien con finca matriz, y este, 
con «Extremobel Socit:dad Anónima)~, y resto de la 
finca matriz. 

Sobre la total superficie de dichos terrenos se han 
construido y S~ están construyendo las siguientes: 

1: Nave destinada a local comercial situada al 
sitio Egida de la Charca. cuya construcción está 
comenzada pero no concluida. Mide 60 metros de 
largo por 20 de ancho; es decir, 1.200 metro~ ~uadra
dos. Linda: Derecha, entrando, con terreno de ~(Extre
mobel, Sociedad Anónima>~: izquierda, Con parcela 
segregada. y fondo. con la nave que se describirá con 
el número 2. 

2. Otra nave destinada a local comercial, situada 
al sitio Egido de la Charca, cuya construcción está 
tenninada totalmente. Mide 40 metros de largo por 
20 de ancho. es decir, 800 metros cuadrados. Linda: 
Derecha, entrando, con terreno de ~~Extrernobel, 

Sociedad Anónima)~: izquierda, con parcela segre
gada, y fondo, con la nave que se describirá en el 
número 3. 

3. Nave destinada a local comercial, situada al 
sitio Egido de la Charca, cuya construcción está 
comenzada pero no concluida. Mide 40 metros de 
larga por 20 de ancha, es decir, 800 metros cuadrados. 
Linda: Derecha, entrando. con «ExtremobeL Socie
dad Anónima); izquierda, con parcela segregada. y 
fondo, con ~<Extrernobel, Sociedad Anónima». 

Obra inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Alcántara·(Cáceres) al tomo 480, libro 145, de Broz.as, 
folio 92. finca numero 7.363, inscripción primera. 

Finca B) Una parcela de terreno al sitio Egida de 
la Charca, que mide 7.200 nietros cuadrados, y linda: 
Norte, con «Extremobeb> y camino de la Charca; sur, 
con terreno del Ayuntamiento y parcela segregada; 
este, con camino del Tajo y parcela segregada, y oeste, 
con Ayuntamiento. 

Obra inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Alcántara al tomo 474, libro 144. folio 32, finca 
número 7.182, inscripción primera. -

Oádo en Madrid a 19 de septiembre de 1990.-El 
Juez.-EI Secretario.-6.S83-C. 

* 
El Magistrado-J uez del Juzgado de Primera Instancia 

número 16 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 429/1986, se siguen aulos de juicio ejecu~ 
tivo a instancia del Procurador don Marcos Fonín. en 
representación de •• Banco de Fomento, Sociedad 
Anónima». contra don Manuel Quintas Seoane, don 
José Vicente Domínguez Martinez y otros, represen~ 
tados por el Procurador señor Sánchez Malingre, en 
reclamación de cantidad; en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, las siguientes fincas embargadas a don 
Manuel Quintas Seoane (lote 1, finca 6.901; lote 2. 
finca 9.304, Y lote 3, finca 6.899) y a don José Vicente 
Domínguez Martínez (lote 4, finca 29.229). 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Capitán Haya, 66, tercera planta. 
de Madrid,_ el próximo día 17 de enero de 1991, a las 
once horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 
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Primera.-El tipo del remate será de, para el lote 1, 
6.400.000 pesetas; para el lote 2. 42.550.000 pesetas; 
para el lote 3, 1.500.000 pesetas, y para el lote 4. 
20.954.000 pesetas, sin que se admitan posturas que 
no cubran las Jos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
debeján los licitadores acreditar haber consi~nado el 
50 por 100 del tipo en la cuenta de depositos y 
consigmlcioncs del Juzgado. abierta en el Banco 
Bilb20 Vizcaya con el número 26000-7. 

Tcrcera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservaran en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de fos~póstores que no 
resultaren rem¡)lantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el Temate a favor de los que le sigan, 
por el ordtn de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por ce-rti
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Septima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
quedarán subsistentes Ji sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabiJidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda, el próximo 14 de febrero de ] 991, a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate. que será del 75 por 100 del 
de la primera, y, caso de resultar desiena dieha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 14 de marzo de 1991, también a las once 
horas, rigiendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda. 

Descripción de los bienes inmuebles a subastar 

Lote l.-Vivienda primero derecha, en la calle San 
Andrés, sin. número, edificio «Noela», en Portosín, 
parroquia de Goyanes, municipio de Puerto del Son, 
distrito hipotecario de Noya; de superficie aproxi~ 
mada de 80 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Noya al tomo 487. libro 86. folio 
24, finca 6.901. 

Lote 2.-Casa en Santiago de Compostela· (La 
Coruña), calle de López Ferreiro, número 12, con una 
extensión aproximada de 200 metroS cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad ·número 1 de 
Santiago de Compostela al tomo 546, libro 213, folio 
75,'finca 9.304. . ' . . :, . . 

Lote· 3.-Una cuarta parte del local comeraal en 
planta baja del edificio <eNoela», visto tIetde la éalle 
San Andrts, y semisótano mirando desde la carTetera 
de Noya a Riveira, de la casa_ sin número sita en la 
calle San Andrt., de Puertosin, parroquia de Goy'a
nes, municipio de Puerto del Son, provincia de La 
Coruna; de s~perticle lilil aproxllnada de 15U metros 
cuadrados. Ins.;.rito en el Registro de la propíedad de 
Noya al torno 487. libro 86, folio 16, finca 6.899, 

Lote 4 ... ,vivienda letra O en planta sq¡uncjá di: un 
edificio denominado «ZafIrO», de la casa números 13 
y 15 de la calle Fray Rosendo Salvado, con vuelta a 
Santiago d~ Chile, en Santiago de Compos~la (La 
Coruña); con una superficie construida de 104,35 
metros .cuadrados, y útil de 93.35 metros. cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Santiago de ComPostela al tomo 765, libro 413, folio 
173. finca 29.229. 

Dado en Madrid a 21 de septiembre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-6.582-C. 

* 
Don Eduardo Jiménez Claveria~Iglesías. Magistrad().. 

Juez titular del Juzgado de Instrucción número 36 
de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio de cognición número 411/1987, sobre reclama-
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ción de cantidad, a instancia de «Banco Español de 
(redito. Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador de los Tribunales don Carlos Ibáñez de la 
Cadiniere. contra don Angel Gutiérrez Fernández y 
doña María Teresa Muñoz Hortal. en los que, con 
fecha de hoy. 56 ha dictado resolución del tenor literal 
siguiente: 

Dada cuenta; a la vista del resultado de la anterior 
acta de subasta, y no habiéndose cubierto por el 
ejecutante. único postor personado, las dos terceras 
partes que sirvieron de tipo para la segunda subasta, 
hágase saber a los deudores, con suspensión de la 
aprobación del remate, el precio ofrecido por el 
postor. que asciende a la cantidad de 600.000 pesetas, 
para que .. de.ntro del termino de nueve días, puedan 
pagar al acreedor liberando los bienes o presentar 
persona que mejore la postura, haciendo el depósito 
prevenido en el articulo 1.500 de la Ley de Enjuicia~ 
miento Civil, o pagar la cantidad ofrecida por el 
postor para que se deje sin efecto la aprobación del 
remate, obligándose al propio tiempo a pagar el resto 
del principal y las costas en los plazos y condiciones 
que ofrezca y que, oido el ejecutante. podrá aprobar 
el proveyente. El incumplimiento de las obligaciones 
asumidas por los deudores dará lugar a una nueva 
subasta en las mismas condiciones que la tercera, sin 
que en ella puedan utilizar los deudores esta ultima 
facultad. lOdo e110 de conformidad con lo que deter
mina el artículo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. Y transcurridos nueve días sin que los deudores 
hayan ejercido alguno de los derechos a que se refiere 
el anterior artículo, se aprobará el remate mandando 
llevarlo a efecto. 

Dado el desconocido paradero de los demandados, 
notifiqueseJe la presen.te por medio de edictos, que se 
fijar.án 'en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
«Boletín Oficial del Estado» y .«Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid», entregándose estos ultimas a 
la actora para que cuide de su publicación. 

Al propio tiempo líbrese exhorto al Juzgado de 
Primera Instancia de Fuenlabrada, al objeto de la 
notificación de la presente resolución a los ocupantes 
del piso objeto de la subasta y se fije copia de la 
misma en el local propiedad de los demandados. 

y para su fijad,ón en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente, que firmo en Madrid a 24 
de septiembre de 1990.-El Magistrado-Juez,Eduardo 
Jiménez Claveria·lglesias.-La Secretaria.-3.997·3. 

* 
Don Juan Lucas Vceda Ojeda, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid. ,. -

Hago saber.. Qu~ en este JuzgadO se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 *' la 
Ley Hipotecaria bajo el número 357/1990. a instancia 
de la Caja de Ahorros, contm don Santiago Andreo 
Semino;· en lo~" cuales se ha acordado ~car a pública 
subasta, por término de. veinte días los bienes que 
luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día "9 de junio 
de 1992, a las diez diez horas de su mañana. en la Sala 
Audienciá ik este Juzgado por el ¡¡po de 7.679.700 
pesetas la finca registra! número 13.937 )' por 
3.050.000 pesetas la finca número 13.939. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado pata la segunda 'subasta el 
próximo día 15 de septiembre' de 1992. a-las nueve 
treinta horas de su mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. . 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 6 de 
octubre de 1992. a las nueve treinta horas horas de su 
mañana. en la Sala Audiencia de este 'Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los 1icitadores deberán consignar previa-

Jueves 25 octubre 1990 

mente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con
signaciones número 42000-9, del Banco de Bilbao 
Vizcaya (Capitán Haya, 55) de este Juzgado, presen~ 
tanda en dIcho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidOS por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningun otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen~ 
tes al crédito del actor, si los hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación Y. en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la ceJebraciqn de la subasta. 
también podrán t:'eservarse en depósito las consigna~ 
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del ultimo 
párrafo de la regla 7. a del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

En Vendrell (Tarragona), calle Tarragonés, mime· 
ros 43-45. 

Primera.-Sótanos destinados a aparcamiento de 
vehículos del edificio sito en El VendrelJ. calle Tarra
gonés, numeras 43-45. de la Urbanización Tancat de 
la Plana. Tiene una supedicie útil de 205 metros 97 
decimetros 'Cuadrados, teniendo su acceso rodado 
desde la calle de su situación a través de una rampa 
de unos 3 metros· 80 decimetros de ancho. Linda: A 
la derecha. entrando, subsuelo de la parcela 19; a la 
izquierda, subsuelo de la parcela 16; al fondo, sub
suelo de las parcelas 21, 22 y 23. y al frente, subsuelo 
de la calle Tarragonés. 

Inscrita --en el Registro de la Propiedad de El 
VendreU al tomo 739. libro 195, folio 31, finca 
número 13.937. inscripción segunda. 

Segunda.-Local comercial en planta baja. con 
acceso independiente de las demás entidades, desde la 
calle de su situación, del edificio sito en El Vendrell, 
calle Tarragonés. numeras 43 y 45, de la Urbaniza~ 
ción Tancat de la Plana. Consta de una sola depen~ 
dencia y aseo. Tiene una superficie útil de 37 metros 
37 decímetros cuadrados. Linda: Al frente. parte con 
la calle de su situación y parte vuelo a la rampa de 
acceso de la planta sótano; a la derecha. entrando, 
parte con el solar número 19 y parte vuelo a la rampa 
de acceso a la planta sótano; a la izquierda, parte, con 
vestíbulo y escalera comun de acceso a las demás 
entidades y parte con patio de luces, y al fondo, con 
la parte de la parcela 21 y con la parcela 22. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de El 
VendreU al tomo 739. libro 195, folio 34, finca 
numero 13.939, inscripción segunda. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
EstadQ»), libro el presente en Madrid a 26 de septiem
bre de ) 990.-El Magistrado-Juez, Juan Lucas Uceda 
Ojeda.-El Secretario.-6.560-C. 

* Don Juan Lucas Uceda Ojeda. Magistrado~Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber. Que en el procedimiento judicial 
sumario regulado por el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria seguido en - este.· Juzgado de Primera 
Instancia numero 32 de Madrid bajo el número 
884/1989 instado por el, «Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima», contra doña Dolores 
Viedma Marin, se ha acordado notificar a usted que 
de la certificación librada por el señor Registrador de 
la Propiedad de la finca sita en Alicante consta como 
titular de alguna carga o derecho real constituido con 
posterioridad a la inscripción de la hipoteca que ha 
motivado el procedimiento y en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 131, regla quinta, se le notifica 
la existencia del mismo, indicándole la facultad que 
tiene de satisfacer antes del remate el importe del 
crédito, intereses y costas aseguradas con la hipoteca 
de la finca, quedándose subrogado en los derechos del 
actor. 

Se hace constar que las fechas de las subastas son: 

Primera subasta: El dia 29 de octubre de 1990, a las 
diez cuarenta horas. 

Segunda subasta: El dia 3 de diciembre de 1990, a 
las doce treinta horas. 

Tercera subasta: El día 21 de enero de 1991, a las 
doce' horas. 

y que la cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 1.110.710 pesetas. 

y para que sirva .de notificación a don Luis 
Rodriguez Cabadas y doda Remedios Chapuli Carra· 
tala libro ,el presente para su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado. en Madrid a 27 de 
septiembre de 1990.-EI Magistrado-Juez, Juan Lucas 
Vceda Ojeda.-El Secretario.-6.589-C. 

* 
Don Juan Lucas Vceda Ojeda, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
proceditniento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria bajo el numero 941/1990 a instancia 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra «Promociones y Construcciones Barbudo. 
Sociedad Anónim"" (BASA), en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta. por término de 
veinte días los bienes que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 17 de 
octubre de 1991, a ·Ias doce horas de su mañana, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado por el tipo de 
5.000.125 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 21 de noviembre de 1991. a las doce 
horas de su mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 6 de 
febrero de 1992, a las diez y diez horas de su mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa-
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mente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con
signaciones número 42000-9. del Banco de Bilbao 
Vizcaya (Capitán Haya, 55) de este Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguardo de] ingreso. 

Sexta.-los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes cenificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar pane en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes. sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario las acepta y Queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
~ 31 de la ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres 'subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el dia de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por ·los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en s~ caso, como parte del precio de la 
venta. . 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la s~basta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.' del artículo I31. 

Bien objeto de subasta 

EA Algete (Madrid), calle de los Pazos, número 4, 
piso segundo, letra D. 

"-
Finca número 1O.-Vivienda letra D situada en la 

planta segunda, tercera, en orden de construcción del 
; edificio o bloque 4, situado en Algete (Madrid), 
. dentro de la urbanización «Los Pazos». Ocupa una 
, superlicie aproximada de 94 metros cuadrados y se 
: compone de hall. cocina, sa1ón~omedor,- pasillo, 
~ baño. ·aseo, tres dormitorios. una terraza de 7 metros 
! cuadrados y un tendedero de 4 metros cuadrado ... 
l aproximadamente. Lleva COmo anejo inseparable el 

cuarto trastero número 8. ubicado en la planta sótano 
: del edificio de 6,88 metros cuadrados. linda: Al 

frente o none. con rellano de escalera y vivienda 
letra e de esta misma planta; derecha, entrando, u 

, oeste y fondo- o sur con resto de la parcela de que 
, formó parte el solar que ocupa la edificación; e 

izquierda o este, -con hueco de escalera y vivienda 
letra A. -

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Algete al 
tomo 3.089, tibro 110, fotio 111, finca número 9.536-N. 
inscripción segunda. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado~), expido y fimo la presente en Madrid a 28 de 
septiembre de 1990.-El Magistrado-Juez, Juan Lucas 
Uceda Ojeda.-EI Secretario.-6.559·C. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en d procedimiento judicial 
sumario regulado por el artículo 131 de la Ley 

Jueves 25 octubre 1990 

Hipotecaria, seguido en este juzgado de Primera 
Instancia número 32 de los de Madrid, bajo el 
número 1.487/1989, instado por Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, contra ~(Precocinados 
Madrid, Sociedad Anónima», se ha acordado notifi
car a ustedes que de la certificación librada por el 
señor Registrador de la Propiedad, de la finca sita en 
Humanes, Madrid, camino de la Fraila, sin número, 
nave 2. consta como titular de alguna carga o derecho 
real constituido con posterioridad a la inscripción de 
La hipoteca que ha motivado el procedimiento, y en 
virtud de lo dispuesto en· el artículo 131, regla 5.a, se 
le notifica la existencia del mismo, indicándole la 
facultad que tiene de satisfacer antes del remate el 
impone del crédito, intereses y costas aseguradas con 
la hipoteca de la finca, quedándose subrogado en los 
derehos del actor. 

y que la cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 12.191.456 pesetas de principal, 905.431 
pesetas de intereses y 2.600.000 pesetas de gastos y 
costas calculados. 

y para que sirva de notificación a Maria Elena de 
la Cruz Hernández. libro el presente para su publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado», en Madrid a 1 
de octubre de I 990.-El Magistrado-Juez, Enrique 
Marin lópez.-El Secretario.-6.561·C. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado·Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
ley Hipotecaria, bajo el número 903/1990, a instan· 
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador don Luis Estrogo 
Muñoz, contra «Promociones Metropolitanas Madri
leñas, Sociedad AnónimID); en los cuales se ha acor
dado sacar a la venta en pÚblica subasta, por ténnino 
de veinte días, los bienes que al final se describirán. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 29 de abril de 1991, a las 
diez cuarenta horas. Tipo de licitación: El indicado 
para cada una de las fincas, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Segunda subasta: Fechá, 10 de junio de 1991, a las 
diez y diez 'horas: Tipo de licitación: El indicado para 
cada una de las fincas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 15.de juJio de 1991, a las 
diez y diez horas~ Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte el\ la subasta, todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante, debe
rán consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas, y, en la tercera, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado numero 41.000, en la plaza de Castilla, sin 
número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590001800903/1990. En tal supuesto, deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las Obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 
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Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del anículo 131 de la ley Hipotecaria. 

Quinta.-los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad, a que se refiere la regla cuana del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogada en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada-..su- celebración 
-3 la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado, según la 
condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la subasta, también podrán 
reservarse en depósito las consignaciones. de los 
participantes que así lo acepten y que hubieran 
cubierto con sus ofenas los precios de la subasta, por 
si el primer adjudicatario no cumpliese con su obliga
ción y desearan aprovechar el remate los otros posto-
res y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

l. Finca urbana sita en la calle Alejandro Chacón, 
número 6, de Madrid. Terreno al sitio de El Bosque; 
con una superficie plana y horizontal de 588 metros 
cuadrados. Inscrita en el Regi~tro de la Propiedad 
número 7 de Madrid al tomo 745, libro 2-séptima, 
folio 32, finca 63, inscripción tercera. 

Tipo para la primera subasta: 75.696.000 pesetas. 
Tipo para la segunda subasta: 56.772.000 pesetas. 
2. Finca urbana, sita en la calle Alejandro Cha-

cón, número 6, de Madrid, terreno, antes Chamartín 
de la Rosa, sección segunda, al sitio titulado Parada 
de los Toros. Comprende una superficie plana y 
horizontal de 356 metros 25 decímetros cuamados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 7 de 
Madrid, al tomo 988, libro 34-séptima, folio 1, finca 
1.598, inscripción segunda. 

Tipo para la primera subasta: 53.542.000 pesetas. 
Tipo para la segunda subasta: 39.406:500 peSetas. 
3. Finca urbana. Parcela de terreno o solar. sita en 

la calle Alejandro Chacón, número 6, de Madrid, 
antes Chamartín de la Rosa, sección segunda, a los 
efectos hipotecarios, en el que existeD algunas cons
trucciones; entre eUas,. una- 'Casa, con fachada a la 
carretera de Hortaleza. al sitio titulado arroyo de las 
Cañas o carretera de Hortaleza, que ha sido parte de 
otro y hoy forma finca independiente, al sur de otra 
parcela, segregada también del mismo terreno que se 
destina a calle, cuya parcela de terrono o solar, afecta 
la forma de un iectángulo de 50 metros de base, que 
es común a la alineación de la calle, y 10 metros de 
lado, y comprende la superficie de SOO metros cuadra
dos, equivalentes a 6.440 pies. también cuadrados. La 
situación urbanística de la finca, según el Plan Gene
ral de Ordenación Urbana de Madrid, es la de hallarse 
inc1uida en el área 3-&, con una edificabilidad de 1,6 
metros cuadrados y las siguientes panicularidades: La 
finca de 500 metros cuadrados de superficie tiene una 
zona destinada a edificar de 487 metros cuadrados y 
destinados a dotaciones (viales) 13 metros cuadrados, 
Jo que arroja una edificabilidad de 779,20 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Madrid al tomo 988, libro 34-séptima, 
folio 6, finca 1.598, inscripción primera. 

Tipo para la primera subasta: 40.280.000 pesetas. 
Tipo para la segunda subasta: 30.021.000 pesetas. 

Madrid, 2 de octubre de 1990.-El Magistrado·Juez, 
Juan Uceda Ojeda.-El Secretario.-6.557-C. 
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Doña María Amparo Carnazón Linacero, Magistrada
Juez de Primera Instancia número 7 de Madrid, 

Hago saber: Que en 105 autos de procedimiento 
judicial sumario Que se siguen en este Juzgado, con el 
número 1.068-A-1986. a instancia de «Banco de 
Crédito Industrial, Sociedad Anónima», contra Angel 
Cruz Femandez y otros, sobre reclamación de crédito 
hipotecario. se ha dJctado la siguiente resolución: 

Propuesta de providencia de 1a Secretaria señora 
Mosquera Loureda. Madrid, 4 de octubre de 1990. 

Por presentado anterior escrito por el Procurador 
don Juan Ignacio A vila del Hierro, y exhorto sin 
cumplimentar que 10 acompaña, únanse a los autos de 
su razón. 

y de conformidad con lo solicitado, notifiquese por 
medio de edictos a don José Manuel Taboada Pre
sedo, en su calidad de acreedor posterior, haciéndole 
saber la existencia del presente procedimiento, para 
que pueda, si le conviniere intervenir en la subasta o 
satisfacer. antes del remate, el importe del crédito y de 
los intereses y costas, quedando en este caso subr<r 
gado en los bienes del actor. , 

Así Jo propongo a su señoria, de lo que doy 
fe.-Conforme. 

y para que sirva de notificación a acreedor poste-. 
rior expresado, mediante su pu'blicación en el «Bole
tín Oficial del Estado», expido el presente. 

Dado en Madrid a 4 de octubre de 1990.-La 
Magistrada.J uez, Maria Amparo Carnazón Lina· 
cero.-LaSecretaria accidental.-3.998-3. 

* 
Dgn·Júan Vceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

'de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 532/1990, a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador don Luis Estrugo 
Muñoz, contra doña Amelia Pérez Tabernero y M.; en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 

.subasta, por ténnino de veinte días, el bien que al 
final se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo 131 de. la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecba, 25 de abril de 1991, a las 
diez y diez horas. Tipo de licitación: 175.000.000 de 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecba, 30 de m-.yo de1991,a las 
trece t ... intahoras. Tipo de licitación: 13.125.000 
pesetas, sin que sea .admisible postura mfmor. . 

Tercera subasta: Fecl!a, 4 de julio de 1991, a las 
doce treinta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para lomar parte en la subasta, tOdos los 
postores, a excepción del acreedor demandante, debe
rán ~onsignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas, y, en la tercera, una cantidad igual, por lo 
menos, al· 20 por 100 del lipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi· 
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número J"I de Madrid. Cuenta del 
Juzgado número 41.000, en la plaza de Castilla, sin 
número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expedient.e o procedimiento: 
24590001800532/1990. En tal supuesto, deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 
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Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad. a Que se refiere la regla 4.8 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado, según la 
condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los panicipantes de la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso, como pane del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así ]0 acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta; por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas, 

Bien objeto de subasta 

En San Lorenzo de' El Escorial (Madrid). Finca 
Hernando. Rústica Cuartel de Hemando, .situada en 
término municipal de El Escorial; que OCUJJa una 
superficie de 139 hectáreas 30 áreas, y linda: Al norte, 
con cuartel de Mataverde; al este, con cuartel de las 
Zorreras~ al sur, con terrenos de RENFE y prados 
Cubillos, uniéndose esta línea con la del norte en 
ángulo agudo al sitio l1amado Puerta Verde. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de San 
Lorenzo de El Escorial al folio 23 vuelto, en el tomo 
1. 942, libro 109 de El Escorial, finca registral 6.407, 
inscripción segunda. 

Madrid, 4de octubre de 199O.-EI Magistrado-Juez, 
Juan Vceda Ojeda.~EI Secretario.-6.556-C. 

* 
Don Juan Vceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
proce'dimiento judicia1 sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bl\io el número 670/1990, a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador don Luis Estrugo 
Muñoz, conlra doña Pilar Colomé L1ambrich, doña 
Pilar Esther Gareia Colomé y don Juan Bautista 
García Colomé; en 105 cuales se .ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
días, los bienes que al final se describirán, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme" a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 9 de abril de 1991, a las 
doce horas. Tipo de licitación: 9.200.000 pesetas. sin 
que sea admisible postura inferioT. 

Segunda subasta: Fecha, 21 de mayo de 1991, a las 
doce treinta horas. Tipo de licitación: 6.900.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 25 de junio de 1991, a las 
doce treinta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante, debe
rán consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
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por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas, y, en la tercera, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado número 41.000, en la plaza de Casti1la, sin 
numero, edificio Juzgados: de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
2459000 18006 70/1990. En tal supuesto, deberli acom
pallarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas'establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quínta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad, a que se refiere la regla 4." del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres' subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado, según la 
condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participantes de la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
gación, y ~ en Su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-S'i se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpJie.se 
"Con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otro~ postores.y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en AmposÍa {I'anaaona), calle Ronda, 
38, bl\io; compuesta solamente de planta bl\ia, con 
palio en la parte posterior; que mide la lotal finca 155 . 
melros 25 declmetro. cuadrados, de los que la casa 
que' se destina a vivienda y consta de comedor, 
cocina, cuarto de.aseo, dos dormitorios, cuarto tras-
tero y un garaje, ocupa una superficie edificada de 81 
metros 17 decímetros cuadrados, siendo el resto patio 
posterior, Se encuentra inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Amposta al tomo 3.409, libro 
332 del Ayuntamiento de Amposta, folio lOO, finca 
18.433, inscripción cuarta. 

Madrid, 4 de octubre de 199O.-EI Magistrado-Juez, 
Juan Vceda Ojeda.-EI Secretario.-6.555-C. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado.Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 181/1990. a insllln
cia de «Comercial 25 S, Sociedad Anónima», repre· 
sentada por el Procurador don Ignacio Aguilar Fer
nández, contra don Enrique Ibarra Bastida y doña 
Pilar Quirante lópez, en los cuales se ha acordado 
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sacar a la venta en pública subasta. por ténniDo de 
veinte días, los bienes Que al final del presente edicto 
se describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del aniculo 131 de la Ley Hipotecaria, con
fonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecba 18 de abril de 1991. a las 
diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 22.900.000 
pesetas. sin Que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 23 de mayo de 1991, a las 
diez diez horas. Tipo de licitación, 17.175.000 pese· 
tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 27 de junio de 1991, a las 
diez cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar pane en la subasta, todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante, debe~ 
rán consignar una cantidad igual, por )0 menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas, y en la tercera, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo seftalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid, Cuenta del 
Juzgado número 41.000, en la plaza de Castilla, sin 
número. edificio Juzgados de Instrucción y Penal, 
número de expediente o procedimiento 
24590001800181/l990. En tal supuesto deberá acom· 
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, ~ pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previsto en la regla 
decimocuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulaCión. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores. y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán súbsistentes, entendiéndose Que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de· 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora para el viernes de la_semana.dentro 
de la cual se hubiere señalado, según la condición 
primera de este edicto, la subasta suspendidá, 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los panicipantes a la subasta, salvo la Que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 

- depósito como garantía del cumplimiento de la ..obli· 
gación. y en su caso como parte del precio de la venta. 

Novena.~Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en dep9sito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto Con sus ofertas los precios de la 
subaSta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Hostal Puerto Cárcer. en termino de Villanueva de 
Castellón, partida del Plá. enclavado en el kilóme
tro 195,400 de la carretera nacional número 340, de 
Madrid a Valencia por Albacete. Tiene una superfici
eie de 4.558 metros cuadrados, siendo la parte edifi~ 
cada de 500 metros cuadrados, y el resto destinado a 
ensanche y amplios del edificio, que consta de sótano 
con bodega, primera planta destinada a comedor, 
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recibidor, sala de espera, bar, cocina y aseo, segunda 
planta destinada a habitaciones con servicios y sobre 
esta cámara de 100 metros cuadrados, destinada a 
secadero de ropa. Inscrita en el Registro de la Propie. 
dad de Alberque, al tomo 684, libro 444 de Villa
nueva de Castellón, folio 45, finca registral numero 
3.009, inscripción l2.a 

Madrid, 9 de octubre de 1 990.-EI Magistrado-Juez, 
Juan Uoeda Ojeda.-El Secretario.-6.570-C. 

* 
Doña Guadalupe de Jesús Sánchez, accidental Magis· 

trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
número 1.689/1979 de juicio ejecutivo, a instancia de 
«Coíntra, Sociedad Anónima», contra otros y don 
Bernardo Racionero Blanco, y se ha acordado sacar a 
pública subaSta, por término de veinte días, los bienes 
inmuebles embargados al demandado que más adea 
lante se describen, con su precio según tasación 
pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 11 de enero próximo' 
venidero, a las once horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedida adjudicación 
en debida forma por el demandante, el día 11 de 
febrero, a las once horas, por el tipo de tasación, 
rebajado en un 25 por lOO. 

En tercera subasta, sí no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arre~o a derecho la adjudica
ción por el actor. el día 11 de marzo, a las once horas, 
sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar pane deberá consignarse 
previamente en la Mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto una cantidad igual o 
superior al 50 por 100 del tipo de licitación. 

Para tomar parte en tercera subasta la cantidad a 
consignar será igual o superior al 20 por 100 del tipo 
de licitación de la segunda. 

Tercero.-Que las subastas se ~lebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, ademá~ basta el día 
señalado para .el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cenado. 

Cuarto.-Que podrá Iicitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinto.-Que a instancia del lICIor podrán Í'eser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese .sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas. . 

Sexto.-Que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores. Que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro. 

Séptimo.-Que asimismo estarán de manifiesto los 
autos. / '" 

Octavo.-Que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

El bien que se subasta y su precio es el siguiente: 

Piso-vivienda letra D, situada en la planta cuarta 
del edificio sito en Madrid, calle Nicasio Gallego, 
número 7. duplicado, hoy número 9, con vuelta a la 
calle Manuel Silvela, número 11, de 175,01 metros 
cuadrados, y 9,50 metros cuadrados de terrazas. 
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Inscrito en el Registro de la Propiedad n~mero 6 de 
Madrid al tomo l. 988 del archivo, 440 de la sección 
primera, folio 11, finca número 14.248, inscripción 
segunda. 

Tasado pericialmente en 38.000.000 de pesetas. 

Dado en Madrid a 11 de octubre de 1990.-La 
Magistrada-Juez, Guadalupe de Jesús Sánchez.-El 
Secretario.-6.57S-C. 

MANRESA 

Edicto 

Doña Maria Regina Marrades Gómez, Juez del Juz
... pdo de Primera Instancia ~úme.ro 2 de la ciudad y 

partido de Manre,.. - -. ---.. 

Hago Saber: Que en este Juzgado, al número 
221/1988, se siguen autos de p~miento especial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovido por Caixa D'Estalvis de Manresa, contra 
don Francisco Pujol Gratacos, en los Que por pro
veído de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte días 
y tipo pactado en la escritura que se dirá, la finca 
hipotecada que se dirá, habiéndose señalado para el 
remate de la primera subasta en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el próximo día 19 de diciembre de 1990, 
a las doce treinta horas, bajo las siguientes condicio
nes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el pactado 
en 'la escritura de hipoteca y no se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-l..os autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria y se 
entenderá .que todo licitador acepta como basta·nte la 
titulación. 

Tercera.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al- crédito del actor contia 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda SUbrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta los licitado
res deberán consignar previamente en el Juzgado o 
acreditar haberlo hecho en establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, al menos, al 20 ·por 100 
del tipo. 

Quinta.-Desde el anuncio basta la celebración de la 
subasta podrán hacerse posturas por escrito· en pliego 
cérrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto a 
aqutl, el importe de la consignación o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en establecimiento 
destinado al efecto. 

Sexta.-Las posturas podrán hace..., en calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Para el supuesto de. resultar desierta ,I'! . primera 
subasta, se ha ácordallocelebrar la' segunda, en las 
mismas condiCfiones que la .primera, salvo d . .tipo del 
remate, que será del 75 por lOO del tipo pactadO en la 
escritura, - señalándose para el remate ~n la Sala 
Audiencia de. este Juzgado el próximo día 23 de enero 
de 1991, a las doce treinta horas. 

Para el supuesto de resultar desierta la . segunda 
subasta, se ha acordado celebrar la tercera. sin suje
ción a tipo, señalándose para el remate ~ -h Sala 
Audiencia de este Juzgado el próximo día 20 de 
febrero de 1991, a las doce treinta horas, con las 
restantes condiciones que las anteriores, excepto que 
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda subasta. 

Finca objeto de la subasta 

Porción de terreno sito en término de Santpedor, de 
superficie 3.742 metros 72 decímetros cuadrados, en 
parte del cual existe construida una nave de un cuerpo 
de una sola planta, de 15 metros de ancho por 60 de 
fondo, o sea, 900 metros cuadrados de superficie 
dicho cuerpo. Linda: Al oeste, con carretera de 
Navarcles a la de Manresa a Basellas; al norte, con 
don Alfredo Muro Arregui; al este, con un camino, y 
al sur, con Jaime Vilardell. Inscrita al tomo 1.688, 
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folio 140 vuelto. finca 2.643. del Registro de la 
Propiedad número 2 de Manresa. Valorada a efectos 
de subasta en la suma de 26.000.000 de pesetas. 

Dado en Manresa a 9 de octubre de I 990.-La Juez. 
Maria Regina Marrades GÓmez.-El Secretario judi
cial.-8.817·A. 

OYIEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera InstaDcia 
número 4 de Oviedo, 

Hace saber: Que en-este Juzgado se tramita, artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, con el número 630/1988. 
a instancia de «IIanco de Cré<lito Industrial. Sociedad 
Anónima», contra don José Luis Fernández González 
y doña Maria Isabel Garcia Redondo. se anuncia la 
venta en pública subasta, por término de veinte días, 
del bien inmueble embargado al demaDdado. que ba 
sido tasado pericialmente en la cantidad de 7.262.500 
pesetas. Cuyo remate tendrá lugar eD la Sala de 
Audiencia de eSte· Juzgado, en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 21 de Doviembre, a las 
diez horas, por el tipo de tasacióD. . 

En segunda subasta, caso de DO quedar rematados 
los bienes eD la primera. con rebaja del 25 por 100 del 
tipo. el día 18 de diciembre, y hora de las diez. 

En tercera subasta, si no se rematara' en ninguna de 
las .anteriores, el día 14 de enero próximo, a las diez 
horas, sin sujeción a tipo, pero con las demás condi
ciones .de la ·segunda. 

Se advierte: Que no se admitirán posturas, en 
primer!l ni en segunda subasta que no cubran las dos 
teooetá_s partes de los tipos de lici~ción; q~e para' 
tornar parte' deberán consignar, previaÍnenJe, los lici
tadores"'" la ·Mesa del Juzgado o e¡' cil estableci
miento ··de"signado a tal efecto una cantidad igual o 
superior al 20 por 100 de los respectivos tipos de 
licitación; que las subastas se celebrarán en fonna de 
pujas a la Uana. si bieD, además, basta el dia seilaJado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
sobre cerrado; que podrá licitarse en ealidad de ceder 
a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa o 
simultáneamente a la consignación del precio; que a 
instancia del actor Podrán reservarse los depósitos de 
aqueUos postores que hayaD cubieno el tipo de: 
subasta y 10 admitan,' a efectos de que si el primer 

'. adjudi<;atario np cumpliese sus obligacionel, pueda' 
aprobarse e¡remate .. favor de los que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas; que los titulos de 
prO!liedl/d, supli<lospor certificación registraJ; estaráD' 
de lIla'liífiésto 'en,'la Secretaria de este 1uzgado, 
debiend6 cimfi:lrmane con ellos.loslicitador.s, que no . 
tendráii.~o a e~&ír ningún' otrO;~qrie. asimj.smo, 

'estaráh de, manifiesto· ·Ios autos, y'queJas cargas' 
anteri(lres y 185 pmerentes; si·las bubiéré,'a1'crtdito 
del tictor' cOntinuaián subsistentes ,Y. si~' caD""lar, 
entetldlM\'S" ""'"e' et remAtinte ·las a~tlI 'nl.ueda 

';síibio¡'ai!o'eD,'li"~ri~íIíilliddé;lÜ- iiifsln¡S:'$ln· 
destitÍai'St'B sil ~ittinción el preció ¡¡el" remate. ; '. 

- ';: - .- ,..- .,:-;~... - :."', .. , . -_._~:' ".;., -: ' 

La finca objeto de la subasta le desCribe'.sI,' 
.. Uibatia;.l~toóÚJllero "1 S;, piso cuatto B.' 
de la casa número ln- de' la ealle Marqúts de' San 

, Esjelian;><4e·~ Oij6Jt;1':staú ';viendlr 'esti;, IriroadaC a, la· 
,CUlIIÚ.ta' al'ta ·etlla-quese°.-t":c6ri'dicllaleti"a.: 
Tiéne't!ruI'·superiicieconstruida dé' 82 'metros 91' 
decíritetl-os··cuadrados y útil <le 61 metros· 8 decíme
tros cuadrados; distribuida, en «hal"'. pasillo, dos 
dormitorios,'comedor, cocina, cuarto de baño y otro 
de aseo. Linda: Al frente, ealle Marqués San Esteban; 
derecha. desde ese frente. vivienda letra Do rellano d. 
acceso y patio de luces; izquierda; casa 'número 39 de 
la ealle Marqués de San Esteban, y espalda, patio de 
luces y vivienda letra A. Le corresponde' una cuoia en 
relación al valor total del inmueble de I entero 80 
centésimas por 100. 

Inscrita en el Registro ·número 2 de ·Gijón, en el 
tomo 403, libro 171, f91io S. inscripoión 41. finca 
número 12.493. 

Dado en.Oviedo a 10 de octubre' de I 990.-EI 
Magistrado-Juel.-La Secretaria.-4,027.3: 
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PONTEYEDRA 

EdIcto 

El Magistrado-J uez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Pontevedra, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi árgo, bajo 
el número 254/1989, se siguen autos de ejecutivo
otros títulos, a instancia del Procurador don Enrique 
Devesa Pérez-Bobillo, en representación de Caja de 
Ahorros Provincial de Pontevedra, contra doña María 
Guadalupe Cusido Molel, don Ramiro AbeHeiro Rey 
y «Styp, Sociedad Limitada», en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta, por término de 
veinte días y precio de su aval, las siguientes fincas 
embargadas a los demandados doña María Guada
Jupe Cusido Molet y don Ramiro AbelJeiro Rey. 

Finca denominada «Devesa de 8aloir8», con una 
superficie de 77 concas; sobre dicha finca se ha 
construido una nave de una superficie en planta de 
184,5 -metros cuadrados, un almacen de 12,10 metros 
cuadrados, un parque de 72,30 metros cuadrados, una 
cámara tricotérmica de 27 metros cúbicos, estanque 
para riego con una capacidad de 144 metros cúbicos. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de la Estrada 
al tomo 379, folio 72. libro 283. finca 31.745. Yalo
rada en 3.500.000 pesetas. 

Rústica denominada «Devesa de Baloir8», con una 
superficie de l hectárea 5 áreas 77 centiáreas. Linda: 
Norte: con don José Fernández y doña Carmen 
Veade; sur, de don Jesús Coueeiro. don Ricardo 
Couceiro y herederos de CajaravilJe;, este, don Jesús 
Couceiro y otros, y oeste, herederos de don Juan 
Mato y los de don José Cajaraville. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de La Estrada al tomo 376,' 

·;folio ']69, libro 282, finca 31.611. Valorada en 
6.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Salvador Moreno, 5, el 
próximo día 10 de enero, a las trece horas, co'n arreglo 
a las siguientes condicio"iles: ' 

Primera.-EI tipo del remate será el de la valoración, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras panes de dicha suma. ' : 

Segll;nda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán Jos licitadores consignar previamente -en la 
Mesa delJuzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el ~O por 100 <lel tipo del remate. 

Tercera.-Podn)n hacerse posturas por ,e~to en. 
pliego cerrado desde el anuncio, de la subasta .h~S.ta su 
celebración, depositando en la Mesa del ,Juzgado, 
junto 'con aquél. el 20 por 100 del tipodel remate. ' 

. euana.-Podrá hacerse el remate a caUda<! d. ceder 
..a. un te~~ro. -':' 

Quinta: .... Se reservarán. en depósito a in!iUUlcia.del 
acreedor las consignaciones de los, .postO(C5"q$l~.JlO 
resultaren rematantes y que, lo admitan y hayan 
cu1]ieno _eJ ,tipÓ ~de la _su¡,as~, ~ ef~.to~ de que, • .si el' 

; p~,!,er }dj\l~ica~i'io ·'~cumplies<;, la~9bl~ci6n,: 
PIlOOa aproliarse el re!nate a favor de los que le stpn 

~_eór'el o[ci~n-de:sl:ls re~~cliva~.PostiJ~. _ .;~',' : , 
,. Sextá.-Los títulos de propiedad, suplj¡lolpqr,feni- . 

, ,iicaciÓñ ""el Regístro,' ~ encuen,tTaD de ~:ínifie.sto én; 
'Iá SecrétaÍi~ de11uzgado; debiendo ¡o~ licitadi:l,es 
'éo'nfbnnars~ ,: cqri ..c~~los; sjn que p~edari. ~xigJ.r .",I?,~n>~. 

.", . '~é'~tftna')-Uts carSas y gra-vá~enes,. aJi~eri'Ó~s:y1tbs: 
pi'e.r~re.ntes",si los' hubiere) al crc=dito a~l·ahor.qu~da-' 
rán subsiste'r1tes',y sin cancelar, entefldiéndos(que el 
rematante los acepta y queda subrogado -en la,í"espon- > 

. Sabilidad de los mismos, sin destinarse a.su _e~iinción 
el precio del remate. .,' 

, Octava.-:-Para el supuesto de que resuitare desierta 
-la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 4 de febrero. a las trece horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate, que será del 75 por 100 del de la 
primera, y caso de resullar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 28 de febrero, también a las trece horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en, .Pontevedra a 26 de septiembre de 
I 990.-EI Magistrado-Juez.-EI Secretario,-6.S17-C. 
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SALAMANCA 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Salamanca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 566/1989, se siguen autos de declarativo 
menor cuantia, a instancia del Procurador don Gon
zalo Garcia Sánchez, en representación de don José 
Manuel Marcos Pinto, don Cesáreo Marcos Pinto, 
don Pedro Marcos Pinto y don Emilio Marcos Pinto, 
contra «Prod14ctore.s Lecheros Salmantinos, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador señor 
Gómez Castaño, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, -pói término de veinte días 
y precio de su aval, la siguiente finca embargada al 
demandado: 

Paréela en polígono industrial «El Montalvo». tér
mino municipal de Salamanca, ca.1le B, parcela 120. 
Mide 3.440 metros cuadrados; dentro de esta superfi. 
cie están construidos 440 metros cuadrados, donde 
está. ubicada una sala de fabricación de productos 
lácteos, con saja 'de recepción, laboratorio, oficinas, 

" • 
" , 
'; 

cámaras, "etc. ~ 

Debajo' de estos -440 metros cuadrados existe un :~ 
sótano', de una superficie de 240 metros cuadrados, .': 
dedicado a almacenes y cámaras. Linda: Norte, calle . 
del Polígono; sur. parcela 121; este. parcela 122; oeste, r, 
parcela 118. Inscrita al libro 15. tomo 3.919, folio 31, 
finca número 376, del Registro de la Propiedad 
número 3 de esta ciudado 

La subaSt8 tendrá _lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en ealle España, 33 y 37. 2." planta. 

" el.próximo día 4 de diciembre, a las doce horas, con 
arreglo. a las _siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del· remate será· de 61.800.000 
pesetas,- sin que .se admitan posturas que no 'cubran 
las dos terceras paltes de dicha suma. 

Segu~dao-Para pod~.r" tomar pa,rte. en la Jicitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado;o establecimiento que se destine al 
efecto eLlO por 100 del tipo del rema,te. 

T-ercera.-Podrán hacerse posturas pbr escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio 'qe la subasta hasta su 
celebra<:ión, depositando· en, la Mesa del Juzgado, 
junto· con aquél, .1 20 por 100 del·tipodel remate: 

., . c.úiÍt"Ía.-Pp<InI haCerse etremate á calidad dé ceder 
"a·~)~o. I '. '.. ";'.')"0':: : 

Quinta.-Se reservarán en depósiloa,instancia del 
", "acreedm- las consi¡naaiones .de :Ios' postores. que no 
, resullaren I1'matantes y. que lo :admitan y 'bayan 
,cubierto,el tipo. de la subasta. a efectos de <jU., si el 
, primor ,~udi<;atarii:l , no. ,<:umpliese Ja. obligación, 
,pUeda,aprobarse el remate" fa"", <le lo. que le sigan 
'JOGI>:eI..yrlien·de~ sus, respectivas 1'OHUraSJ. • ,-

, ~~.~Los .tít~lqs de Propiedad,,$lip~dos p?f:"'l'rti
fi~i(¡b ael, RegIstro. se eocuentran ¡le mpniúesto en 

. lá ·SeCretaría del Juzgado; debiendo 4.0$ "Iicj~~res 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

~ptima.-Las, ~s X gRlv~~es anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabili9ad·de lo~ mjsmos. sin destinarse a su extinción 
el,.¡¡reciQ del remate. 

Octava.-Para el supuesto de" que res'ultare desierta 
la primera subasta, se señala para Que tenga lugar la 
segútida 'el próximo 8 de enero de 1991, a las doce 
horas, --en las mismas condiciones Que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la _ primera, y caso de resuliar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una 'tercera, sin sujeción 
ii tipo, el dia 8 de febrero de 1991.:también á las doce 
horas,' tigiendo para la misma las restantes condicio
nes' fijadas para la segunda. 

Dado en, Salamanca a 3 de octubre de I 990.-EI 
Magislrado·Juez.-EI Secretario.-6.566-C., , 

"! 

'w 
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Don José Antonio Vega Bravo, Magistrado·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
S de Salamanca, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario de los artículos 129, 130 Y 131 de la 
Ley Hipotecaria, que en este Juzgado se sigue con el 
número 102/1990, a ins!ancia de don Serafin Luengo 
Vicente. mayor de edad, industrial, 
veci300.oooalamanca, en la calle Isaac Peral, 10-12,4. 
0. D, representado por el señor Procurador don 
Gonzalo García Sánchez, en reclamación de cantidad, 
4.800.000 pesetas de capital, más 1.300.000 pesetas 
que se han presupuestado para cubrir intereses y 
costas, contra don Faustino Colorado Luen¡o y dpña 
Maria Valle Amores, industrial él, mayores d. edad ~ 
de .sta vecindad, avenida de Federico Anaya, 
128-130, 2.0 , B, hoy en ejecución de sentencia, por 
resolución de esta fecha he acordado sacar a primera 
y pÚblica subasta por te:rmino de veinte días y precio 
de su tasación, el siguiente bien embargado a los 
demandados para garantizar el importe del principal 
reclamado y costas del procedimiento: 

La mitad indivisa de la parcela de terreno sita en el 
término municipal d. Cunit (Tarragona), partida 
«Filaseca». en la. urbanización «Costa' Cunit-Cube
Ilas», que actualmente constituye la parcela número 
34 del polígono 12. Tien. una superficie de 1.21 S 
metros SO decímetros cuadrados, equivalentes a 
32.162,13 palmos cuadrados. Linda: Entrando, oeste, 
en linea d. 27 m.tros con calle .n proyecto; al fondo, 
este, en linea 26 m.tros 10 centimetros con parcelas 
números 15 y 16; a la derecha, sur, .n linea de 46 
metros con parcela número 35, y ala izqui.rdá, norte, 
• n linea de 51. m.tros 20 centím.tros con parcela 
numero 33. ' 

Insenll! 'ai tomo 1.019, libro 88, folio 48, finca 
íl1lmero :6.944, insenpción prim.ra. Titulo compra a 
doña Elvira Garhó Pujol, mediante escritura otorgada 
el 30 de dici.mbre de 1980, ant •• 1 Notario de 
Barcelona don Pascual Mas Aluja, con .1 número 
2.441 d. su protocolo. ' 

Para .1 remate se ha señalado ia audi.ncia del día' 
22 de novi.mbre próximo, a las diez de la mañana, .n 
la Sala de Audi.ncia de .... Juzgado y se previene que 
para tomar parte .n la subasta deberán los licitadores 
consignar previam.nte sobre la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efecto, .1 20 por 
lOO, al m.nos, del valord. los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos y que no se admitirán 
po .. uras que no cubran las dos terceras parteS del 
¡jiecio que sirve d. tipo para la subasta. Fijándose 
como tipo para la subasla de la finca hipotecada en 
7.560.ooo~. 

En prevención, de que no haya licitadORS en la 
subasta anunciada, se ceI.brará la ..... nda con la 
rebIJja del 25 por lOO, d ella 17 de diciembre, a 18 
misma bora, y en' el sUpueslOde qúe no hubiera 
licitadores se celebrará la, tercera IUbasIa sin stJjeción 
a tipo. aJa misma borac!el, ella 11 de enerO próximo. 

Dado en Salainaaca á iI'dÍ! octubre de 199O.':'El 
Mqi .. rado-Juez, JOS<! Antonio Vep Bravo.-El Secre

{, tarió.-6.70I-C. 

1 , SANSEBASTIAN 

&liao 

Por el presente se hace público, para dar cumpli
miento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia número 4 de San Sebastián. que cum~ 
pli.ndo lo acordado .n la providencia d. fecha 25 d. 
septi.mbre d. 1990, dictada en los autos d. procedi
miento judicial sumario d.l articulo 131 d. la Ley 
Hipotecaria número 218/1990, promovidO por el 
Procurador señor Pérel Arregui, en nombre y repre· 
sentaci ón de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
Municipal de San Sebastián, contra Ana Maria Ato
rrasagasti Vrdanibia, se saca a pública súbastá por la. 
veces que se dirán y término de veinte días cada una 
-de .1Ias las fincas especialmente hipotecadas, por lo 
que al final de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendni lugar.n la Sala de Audiencia d. 
este Juzgado por primera vez ¡,¡ próximo día 28 d. 

Jueves 25 octubre 1990 

febrero de 1991, a las diez horas, al tipo de precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
qu •• s de 14.584.230 pesetas; no concurriendo posto
res se señala por segunda vez el dia 28 de marzo de 
1991, a las diez horas, con el tipo de tasación del 75 
por 100 de esta suma; no habiendo postores de la 
misma, se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, 
el día 29 de abril d. 1991, a las diez horas, celebrán
dose en su caso estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. 

Condiciones 
Primera.-No se admitirá postura alguna Que sea 

inferior a la cantidad de 14.584.230 pesetas, que es el 
tipo pactado en la mencionada escritura, en cuanto a 
la segunda subasta al 75 por 100 de esta suma, y en 
su caso, en cuanto a la tercera subasta, se admitirán 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte actora, 
en todos los casos, de concunir postor a las subastas 
sin unificar tales depósitos, todos los demás postores, 
sin excepción, deberán consignar en el Juzgado en el 
establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 d.1 tipo, tanto en 
la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello, para tomar pan~ en las mismas. En la . 
segunda subasta. el depósito consistirá en el 20 por 
lOO por lo menos del tipo fijado en la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, d.positando en la Mesa del Juzgado, 
juntO a' aquél, el impone de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.~Los autos y la certificación d.1 Registro a 
que se refiere la regla 4. a d.1 artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están .de manifiesto en la Secretaría: se 
entenderá' que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y Que las car¡i.s y gravámenes anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin dedicarse a su extinción el 
precio del remate. , 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, si no las acepta, no le será 
admitida la proposición; tampoco se admitini la 
postura por esento que no cont.nga la aceptación 
expresa d. esas obli&aciones. , 

Sexta.-Sin perjuicio cje la que se lleva a cabo en la 
-finca hipo~ confQrm. a los artículos 262 al 279 
de la Ley de EJJjuiciamiento Civjl, de no ser ballado 
.n, ella este edictO servini. i¡ualmente para notifica
ción al deudor del triple seña1amiento del lugar, ella y 
hora para .1 remate. . ' 

"inca objeto de IUbasIa 
ViVienda izquierda d.·la planta ~a de la casa finca 

,urbana, ,llamada Em>calde, Aundi, radicante.p .1 
punto llamado Em>calde, Barrio de Lupriz, en San 
Sebastián. Ti.n. una superficie de ,88,50. Linda: 
Norte o frente, con antepUertaS que le separan de la 
urretera¡eneral de San Sebastián a Lasarte; por 
espalda o sur, con la ~ de la viuda d. don JOS<! 
Esnaola; por la derecha o ponl.nte, vivienda derecha 
d. la tnisma j>lanta y cija de escaleta, y por .1 este o 
izquierda, con afttepuertasque le separan dé los' 
terrenos pertenecidos d. la viuda d. don José 
Esnaola. lnsenta al tomo 1.162, libro 21 de San 
Sebastián, folio 185 vu.lto, finca número 411, insenp
ción tercera. 

Dado en San Sebastián a 25 de septiembre' d. 
1990.-La Secretaria.-2.466-D. 

SEVILLA 

Ediao 

Doña Francisca Torrecillas Manínez, Magistrada. 
Jueza del Juzgado d. Prim.ra Instancia número 1 
d. los de Sevilla, 

Hace saber: Qu. en Ids autos que a continuación se 
dirán obra dictada la sentencia, cuyo encabezami.nto 
y fallo son del tenor literal si¡ui.nte: 
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«Sentencia: 

En la ciudad de Sevilla a 16 de abril de 1990. 
El ilustrísimo señor don Pedro Márquez Romero, 

Magistrado-Juez sustituto d.l Juzgado de Primera 
Instancia número l de los de esta capital, habiendo 
visto los presentes autos de juicio declarativo dé 
menor cuantía, promovidos a instancia de don Isidro 
Salvago Pérez, y en su representación la Procuradora 
de los Tribunales doña Maria Rosario López Cerv.ra 
y en su defensa el Letrado don Anselmo Barrero 
González, contra todas las personas ignoradas, desco
nocidas e inciertas, hallándose en rebeldía, que versa 
sobre declaración de propiedad. 

Fallo: 

Que estimando la demanda presentada por don 
Isidro Salvago Pérel contra todas -litS-¡)érsonas ignora
das, desconocidas e inciertas a quienes puedan afectar 
las pretensiones deducidas en la demanda, debo 
declarar y declaro que el actor es propietario del 
piso E .n la planta segunda d. vivienda d. la casa 
sita en Sevilla, en la call. Almadén d. la Plata, 
número 20, que constituye la finca registral número 
12.146 d.l Registro de la Propiedad número S de esta 
capital, ordenando la insCripción de esta resolución 
en el referido Registro a fin de que sirva d. titulo 
suficiente para la inacripción del dominio d.l deman
dante sobre la citada finca urbana, con cancelación de
las inscripciones contradictorias, sin hacer especial 
pronunciamiento sobre costas. Contra esta sentencia 
podrá interponerse en este Juzgado recurso de apela
ción en el plazo de cinco días a contar desde su 
notificación. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y 
firmo. 

y expido el presente para que sirva de notificación 
en legal forma a todas las personas ignoradas, deseo
nocidu e inciertas que puedan considerarse afecia~ 
das.» 

Dado .n Sevilla a 26 d. septiembre de 1990.-La 
Magistrada-Juez&, Francisca Torrecillas Martínez.-E1 
Secretario.-3.999-3. ' 

TARRAGONA 

Ediao 

El Secretario del Juzgado de Primera lnatancia 
número S ,de la ciodad de T ...... ona, 

Hocé saber. Que.n este Juzg8do se tramitan autos,' 
número 28/1?99 de juicip, artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria" a' instancia de Caixa d'EstaIvis i Pen
sioos d.' Bal'ceioDa -'La Caixa-, Procurador &eñor 
Vida!, que litip con .1 benefiCio de justicia gratuita, 
contra «Edificio ArJenta Salou, Sociedad Anónima», 
y doña Leonor Oli_ Albesa, y se ha acordado ...... 
a pública subasta, por término de veinte d¡u, los 
bienes inmuebles embarpdoS aldémandado que ~ 
.~o se desériben, con sU precio sep\n tUación. 

El remite tendni lupr en la Sala Audiencia de 'este 
lurpdo <:JI 18 fOrma' si¡uiente: " 

En prim ... subasla el' dla 17 deenOro dÍ! 1991,. las 
doce horas, por el tipo de )aSación. 

En sesunda aubasta, caso de no haber habido, 
postores en la primera ni haberse pedido acljudicaclón .n debida forma Por .1 demandante, el día' 14 de 
f.brero d. 1991, a las doce boras, por .1 tipo de 
tasación, rebajado'.n un25 por roo. 

En tercera subasta" si' no hubo postores en la 
sesunda ni se pidió con arreglo a derecho la adjudica
ción por el actor, el día 14 d. marzo de 1991, a las 
doce horas, sin sujeción a tipo. . 

Se advie~ a los lk.i.tadores: 

Primero.-Que no se admitL"án posturas en primera 
y segunda subastas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo d. licitación. . , , 

Segundo.-Qu. para lomar parte en la prim.ra ti en' 
la sesunda subastas deberán consignarse pre"iamente 
.n la Mesa d.l Juzgado o .n .1 establecimiento , 
destinado al .fecto una cantidad igualo superior al 20 
por 100 del tipo de licitación. 

.' 

• 

" 
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Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad 
a consignar será igualo superior al 20 por 100 del lipo 
de licitación de la segunda. 
Ter~ro.-Que las subastas se celebrarán en forma 

de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dla 
señalado para el remate podrán hacerse pujar por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarto.-Que podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá" hacerse 
previa o simulUneamente a la consignacipn del pre-. 
cio. 

Quinto.-Que a instancia del actor podrán reser~ 
vane los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el lipo de la subasta, a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que Jos titulos de 'propiedad, suplídos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado. debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro. 

Séptimo.-Que asimismo estarán de manifiesto los 
autos. 

Octavo.-Que las cargas anteriores y las preferentes 
-si las hubiere- al crédito de) actor continuarán 
subsistentes y 'sin· cancelar, entendiéndose que' el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

El bien que se 'subasta y su _precio es el siguiente: 

Numero 67. Apartamento puerta 4.' de la planta 
ático. Se .compone de varias dependencias ,y tiene 
acceso a través de varias de ellas a la terraza del ático, 
cUYQ uso y disfrute le corresponde. De superficie 40: 
nfetros cuadrados. Linda: Derecha, entrando,aparta~ 
mento :puena 3 de su misma planta~ izquierda, 
espalda y,al frente,·con terraza del ático a.la que tiene 
acceso y cuyo uso y disfrute le' corresponde. Se .Ie 
asigna una cuota de participación en beneficios y en 
Los elementos comunes de 2 enteros por 100 .. 

Inscrita· al Registro de Vilaseca Salou, al tomo 
1.540, libro 452, f"lio 178, finca 38.843, inscripción 
segunda. , "_' . ' . " " 

Situada en Salou '(Tarragona), calle caries Buigas; 
sin númeto, esq~na pasaje Dr. Pijem, edificio 
AJ¡enta, ático 4. 

Tasa<ja en }2?O,000 pesetas. 

Dado en 'T8In¡Ona a 3 de oCtubre de 1990.-E1 
5ocretario.-8.818-A.·' . 

~... .Ji. -,;- .. '¡ 

''';j' 
.• ,1 r J. " .;, 

VALENCIA' 

Edicto 

':,,; 

Don Juan FrimciSco pá"cz Fortit, Ma¡istradO'Juez de 
Priril .... lnsl8llcia lIúmé)'!ll~ ~~;V¡oJe~~ ,;.' : 

. HIIIO sal!\=r. Que en .este Juz¡ad.o,y con el lIllmero 
1-264/1984, se tramita juicio ejecutivo, instado por la' 
Procuiadóra doña Maria Consuelo Gomis Segana, en 
nombre y represéntaci.ón de «Banco de la Exporta
ción, ~ Anónim"", contra doña Maria Esther 
Aguil4r:. l'ascual .. y.Qtros, . ~n el cual se ha acordado 
sacar a.~blica subasta .. Wr lI¡im~ vez y ~in,o de 
vei.nle!.JJ,~ los ~~enes que a continuación :Se. rela·: 
cionan. ( . 

La subasta se celebrará el ala 19 de !iici~mbte de. 
1990, a las once horas, en la Sala Audiencia de este' 
Juzgado; con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar part~ en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente eu la Mesa de' 
este Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, ~Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
sucursal Colón, 39, de esta ciudad, una cantidad igual, 
porlo menos, al 20 por 100 efectivo del tipo señalado 
para esta -suba~ta, sin ,cuyo requisito no serán admiti
dos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo señalado para esta 
subasta y las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remare a un' tercero. 
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Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma hora. 
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, así como los títulos de propie· 
dad, en su caso, están de manifiesto en la Secretaría; 
y se entenderá Que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti· 
nuarán 'subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se hace constar.-en prevención-de que no hubiere 
postor en la primera subasta. que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 15 de enero de 1991, a las once. 
horas, con la rebaja del 25 por 100 de la tasación, y 
no habiendo postor que ofrezca la -totalidad del 'precio 
de la segunda subasta, la tercera subasta, sili sujeción 
a tipo, tendrá lugar en el mismo sitio antes indicado 
el día 11 de febrero de 1991, a las once horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, dia y hora 
señalados para el remate. 

Bien Objeto de la subasta 

Piso vivienda situado en Valencia, calle Lorca. 
número 7" señalada su puerta de acceso con el 
número 7, que tiene una superficie edificada de 79,69 
metros cuadrados, y que interiormente se encuentra 
dj,tribuido para ser habitado. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Valencia-U al tomo 840, libro 71, 
folio 84, finca número 5.472, inscripción segunda. 
Valorado en 6.500.000 pesetas. 

Dado en Valencia a lO'de Octubre de 1 990.-EI 
Magisirad~Juez, Juan Francisco Pérez Fortit.-EI 
5ocretario.-4.003-.\0.· . 

VIGO . 

Edicto' 

una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 1 00 del 
valor de ]05 bienes Que servirá de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, pudiendo hacerse a 
calidad de ceder el remate a tercero. También se 
podrán hacer posturas por escrito, en pliego cerrado, 
verificando, junto al mismo la consi¡nación a que se 
refiere el número anterior. 

Cuana.-Los títulos de propiedad se encuentran de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan -ser examinados por los que quieran tomar 
parte ,en la subasta, previniéndoles que deberán con
fonnarse con ellos, y que no tendrán derecho a _exigir 
ningún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuaJán subsistente~ ~I1te:ndiéndose que el remaa 
tante los acepta y queda subrogadO en la responsabili
dad de "los mismos. 

'Bienes objeto ,de subasta 

l. Finca nombramiento de 5outo o Pinar, de. una 
extensión_ de 12 áreas 8 centiáreas, aproximadamente. 
Linda:, -Norte, Manuel Blanco; sur" herederos. de 
camilo Rodríguez; este, Ramón Delgado, y oeste, 
herederos de Rosa González Varela. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Orense numero 2, folio 
65 del libro 33 del Ayuntamiento de Villamarín, tomo 
1.054, finca 5.045. Valorada en 604.000 pesetas. 

·2. Finca al nombramiento de Souto o labradío
secano, de unas 13 áreas 58 centiáreas, y que lindan: 
Nane, herederos de María Soutin; sur, Pilar Regueira; 
este, carretera número 540, de Lugo a Ponugal, y 
oeste, Ramón Delgado y otros. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de' Orense número 2, folio 66 del 
libro 33 del Ayuntamiento de Villamarín, finca 5.046. 
Valorada en 5.250.000 pesetas. 

. Al miSmo iiempo'$é hacb saber-a los ejeclltados los 
señalamientos de las subasw anunpadas. 

Dado enVigó a 9 de octubre de 1990.-Ej Magis
trado-Juez:-La Secretarla.-4.000-5. 

JUZGADOS :PE LO SOCIAL 

AlAVA 

Ediao 
. En virtud de lo acorda,loporieSolució~dictada¡ ,. -'
con esta fecha por este Ju:zgado de Primera~ Instancia- - .;} 
n'úméro. 2 . 4e VjIQ~ en au~os de jt,ücÍp ejecutiyo 
numero 247 de 198i1,.tramitados a instimcia <\e caja 
de· AhOrTOS Y. Monte de Piedad Municipal de Vigo,' 

bo~ ÓlAiZAizpurúaBiWrarena, Mq¡strada <\e Tra
. ~o. del.Ju,zgado de lo ~ número .1 de Nava, 

roiura otros y don)osé H"";inió.Go~07' Silvassu' 
, esposa, doña Josefa Novoa Ferrero, vecinoS'¡IC Pitón.' 
· Orban ViII.marln, sobre reclamación de 3.879.825' 

pesetas, se manda sacar a pública. subasta lós bienes 
inmuebles embargados a dichos demandados, que' se 
,9irán a continuación,· por el ~rmino de, veinte días. 

Sitio, fecha Í' condicioneS de.1a subasta:'" 

La subasta tendrá lugar en 'la Sala Audiencia de este 
Juzj¡ado, sita en el Palacio de Justicia de Vqo, en las 
siguientes fechas: . 1 

a) La prim .... subasta se celebrará el día 12 de 
febrero de 1991, a las doce \reinta ,horas.. . 

.... b) La segunda, caso de que .nohubiere postQr en; 
· la primera, el día, 12 de marzo de 1991, a·1as doce. 
treinta horas. , 
· e) Y la tercera, también en el caso de no. haber 
postores en la segunda, el día 12 de abril de 1991, a' 
las doce treinta horas. 

Se adviene a los Jicitadores que para tomar parte 
las mismas se observarán las siguientes condiciones: 

Primera.-En la primera el tipo de subasta será el 
valor dado a los bienes. En la segunda se producirá 
una rebaja del 25 por 100 de la tasación. y la tercera 
se celebrará sin sujeción a tipo, teniéndose en cuenta 
lo que al efecto dispone el artículo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
_ 105 licitadores consignar previamente en la Mesa de 

es-te Juzgado o en establecimiento destinado -al efecto 

Por el preaente, ha¡o saber: Que en este juziado se 
.si¡Úen· autos. de ejecución . ~lÍtencioSa . nlÍDlero 
1'79/1990, seguidos a inswicia .de don' Carlos Garcia 
Lote .Y. otros y don IIdefonJÓ Séez Tabuei\a, en 
repreSentación de otros, contra «Ceiimicas Naturales, 
Sociedad Anónima», en los q~ se ha acordado, por 
proVidencia de fecha 9 de Detulire de 1990, 'sacar a 
pública subasta, por lénninc¡ d~ veinte dIas, 10. bieDes 
embárgados como pro¡)iedad dé la parte ejecutada, 
preViniendO que se sujcUU"án:,~ las siguientes condicio
nes: 

Primera.-Tendrá lugar en la Sala Audiencia de. este 
Juzgado, calle Prado,número 32, bajo; el· 8la 21 de 
no"jeinbre·deI990, en prim .... Slibasta; el día' 19 de 
diciembre de 1990, en su caso, en se¡unda' subaita, y 
el·dia·U de enero del991, .también·en su caso, en 
tercera subasta, señalándose para todas"eUas la de las 
once treinta horas. 

5egunda.-Que los licil8llores'deberán depositar en 
la cuenta de Depósitos y Consignaciones, que este 
Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
clave 0700, cuenta corriente numero 01-490.577-7; 
procedimiento: 0017..()()().()64, el 20 por 100 del precio 
de tasación de los bienes, presentando ante esta 
Secretaria el resguardo justificativo de ingreso. 

Tercera.-E1 ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar depósito, siempre que la 
postura mínima admisible no sea superior al importe 
de su crédito. 
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Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujar 'a la llana. pudiendo hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas. depositando en este 
Juzgado. junto a aquel, el resguardo acreditativo de 
ingreso d~ 20 por 100 del precio de tasación. 

Quinta.-Sólo la adquisición o adjudicación practi
cada en favor de los ejecutantes o de los responsables 
legales solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad de ceder a tercero. 

Sexta.-En la primera subasta los bienes tendrán 
como precio el señalado en la tasación pericial defini· 
tivamente aprobada, no admitiéndose 'posturas que 
no cubran las dos terceras partes de ese precio. 

Séptima,-Que en segunda subasta, en su caso, el 
precio antes señalado se rabaja el 2S por 100, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes de ese precio. 

Octava.-En la tercera subasta no se admitirán 
posturas Que no excedan del 25 por 100 de la cantidad 
en que se hubieran justipreciado los bienes. Si hubiera 
postor que ofrezca suma superior se aprobará el 
remate. 

De resultar desierta la tercera subasta tendrán los 
éjecutantes o, en su defecto, los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho de adjudicarse los 
bienes por el 25 por lOO del avalúo, dándoseles a tal 
fin el plazo común de diez dJas. De no hacerse uso de 
este derecho se alzará el embargo. , 

Novena.-Que en todo caso queda a salvo el dere· 
cho de la parte actora a pedir la administración o 
adjudicación de los bienes subastados en la forma y 
por las condiciones establecidas en la vigente legisla. 
ción procesal. 

Décima.-Que los títulos de propiedad de los bienes 
Que se subastan; con certificación registra! de cargas y 
gravámel)e. éstán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juziado para que puedan examinarlos quienes 
quieran tomar parte en las subastas, previniendo que 
los licitadores deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir otros, y Que las cargas y 
gravámenes preferentes, si los hubiere, al crédito de 
los actores continuarán subsistentes, entendiendose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de 10:5 mismos, ,sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Los bienes objeto de subasta, precisando el valor de 
la tasación de los mismos, son los siguientes: 

Un conjunto de ordenador marca .épnisys», coma 
pu~o por pantalla, teclado, impresnra marca 
«Cítoh», fuente de alimentación y acumulador di. 
~nsión marca <CSaf-lbériCl» y modelo Sis-400 
830.000 pesetas. ' 

Un telefax marca «i1T>t ,y modelo 35-31" 87.000 
pesetas. ' " , 

Una mesa lacada en negro" de marca '«iIiolo> y 
compuesta de varios elemento. adnsados, '135.000 
pesetas. 

Siete sillas de diseñO; tapizadas enante, azul, 
210.000 pesetas. 

Un sillón de diseño, tapizado ,en ante azui, 62.000 
pesetas. • 

Dos armarioS, uno bajo y otro alto, lacadns en 
nesro, de marca «Biolo>, el bajo con baldaS y el alto' 

- con archivador y baldas, 170.000 pesetaS. ' 
Una mesa de reuníones, en metacrilato, 12.000 
~~ , 

Una mesa auxiliar, en metacrilato, 3.000 ~setas. 
Una mesa de despacho dé marca «8iolo> lacada en 

negro y con cajones, 28.000 pesetas. ' 
Un telMono-centralita de marca «AIcatelb> y 

modelo 8060, 160.000 pesetas. 
Tres teléfonos-centra1ita de marca «Alcatel!» y 

modelo 8030, 190.000 pesetas, 
U na pala cargadora de marca «Zettelmeyen., 

modelo 2lo501, autopropulsada con motor de gas-oil 
820.000 ~setas. ' ' 

Cuatro silos modulares metálicos de marca 
«Imo5a», con sus correspondientes motodosificado-
res, tolvas, ~intas de transpone y llenado, así Como el 
correspondiente annario de control de dosificación 
3.000,000 de pesetas. _ ' 

Un equipo de corriente continua marca «Leroy 
Sommer», numerado como 659155 y de 60 KW 
900.000 pesetas. ' 
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Un annario eléctrico para regulaCión de la máquina 
amasadora y dotado con variador, 55.000 ~setas. 

Una instalación completa para corte y marcado de 
baldosa de marca «Mass», 4.800.000 ~setas. 

Cuatro bombos de corte y una bomba de vacío 
marca «ABB» de 7,5 ev, 1.200.000 peseuo.s, 

Una máquina galletera de marca «Dicoma», 
1.300.000 ~setas. 

Una instalación modular completa de secado de 
marca «Imass». con armario regulador mediante 
tatjeta y de marca «Elte>o, con tres canales de roda
dura por malla metálica, siete quemadores a gas 
propano y avance automático, 17.000.000 de pesetas. 

Dos molinos de bolas para esmalte, 2.050.000 
pesetas. 

U na línea completa de esmaltado automático, con 
cuatro puestos «Omis-Due» «Ughetti Sino», 
6.590.000 pesetas, 

U na mesa final de esmaltadores marca «Secer», con 
dos pinzas y sistema de variación de frecuencia de 
motores FVR G-5, 3.100.000 ~setas. 

U na mesa y pinza giratoria de entrada a horno 
marca «Secer» y COn annario de regulación manual y 
automático, 3.000.000 de pesetas. 

Quince vagonetas para alimentación instalación 
esmaltado, con veintisiete parrillaS cada una, 
1.800,000 pesetas. 

Un horno marca «Industrias Tai», de transporte 
por mediación de rodillos cerámicos, compuesto por 
26 módulos de 2 metros de longitud cada uno y 
dotado, entre otros elementos, de 64 quemadores a 
gas propano, pupitre de regulación y sistema cenado 
de televisión de «Tecnológicas Españolas, Sociedad 
Anónima», y aislado con material cerámico y manta, 
48.000,000 de pesetas. 

Un generador portátil como motor diésel marca 
«Lombardini», numerado como 2884182 y dotado de 
armario e1éctrico regulador del automatismo, 800.000 
pesetas. 

Un apilador automático marca oSeee", para salida 
de horno, 3.200.000 ~setas. 

Una máquina retractiladora para envase y embalaje 
de marca «Oive», 1.950,000 pesetas. 

Dos armarios de acometida de tensión eltetrica, 
~n sus correspondientes elementos reguladores y 
dotados de una batería automática de condensadores 
marca «Italltarad», 750.000 ~setas. 

Un equipo descalcificador de agua, dotado de dos 
bombas de 5,5 ev cada una y dotado con los 
COrrespondientes elementos filtrantes y regeneradores 
y depósito de presión, 420.000 pesetas. 

Un compresor estático marca «Bético», modelo 
PI-40, con los correspondientes elementos de acumu
lación y filtrado, 612.000 pesetas. 

Una carretilla eléctrica marca «Hister», de 75 KW, 
uña abatible y dotada de carpdor, 2.300.000 pesetas. 

Setenta «palets», ,de 75 cajas de 1I piezas cada 
unidad, de material de primera ,calidad, de medida ' 
30 x 30, 4.775,000 ¡>e$etas. ' 

Ochenta y cinco <epa1etD de 75 aUas de nueve piezas 
cada unidad, , de material de, primera calidad. de 
medida30x 30, S,131.000peoetas. , 

Sesenta y cinco «pa1ctsJo, de 64 cojas de ,25 piezas 
cada unidad, de material, de primera calidad, de 
medidas 20 x 20, 2.329.000 peoetas. 

Cuatro «palets», de 64 cajas de 25 piezas cada 
unidad, de material de segunda calidad, de medidas 
20 x 20, 125.000 peoetas. 

'Diez «paletD, de, 60 cajas de seis piezas cada 
unidad, de material de primera calidad, de medidas 
30 x 60, 735,000 ~setas. 

Dos «palets», de 80 cajas de 10 piezas cada unidad, 
de material de primera calidad, de medidas 20 x 40, 
146.000 ~setas. 

Cinco «palets», de 75 cajas de 17 piezas cada 
unidad, de material de primera calidad, de medidas 
14 x 28, 262.000 pesetas. 

Doce «palet .. , de 69 cajas de 20 piezas cada 
unidad, de zócalo, de primera calidad, 202,000 ~se
tas, 

Quince «palet .. , de 69 cajas de 20 piezas cada 
unidad, de zÓcalo, de segunda calidad, 175.000 ~se
tas, 

Diez «palets», de 90 cajas de tres piezas cada 
unidad, de escalera, de primera calidad, 945.000 
pesetas. 
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Diez «¡>alets», de 42 cajas de seis piezas cada 
unidad, de escalera, de segunda calidad, 367,000 
pesetas. .. 

Diez «palets», de 75 cajas de I1 piezas cada unidad, 
de material de 30 x 30, de segunda calidad, 525.000 
pesetas. 

Siendo el valor total de 121.386.000 ~"tas. 
y para Que sirva de notificación al público en 

general y a las partes de este proceao en particular, 
una vez que ftaya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado», en el «Boletin Oficial del Territo
rio Histórico de Alava», así como en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, y en cumplimiento de lo 
e~tablecido en la vigente legislación procesal, se 
expide el presente en Vitoria a 9 de octubre de 
199O,-La Magistrada-Juez, Olatz Aizpurúa Biurra

'rena,-EI Secretario judicial,-8.81 9-A. 

VIGO 

Edicto 

Doña Rosa Maria Rodriguez Rodriguez, Magistrada
Juez de lo Social número 2 de Vigo, 

Hago saber: Que en' el procedimiento seguido en 
este Juzgado, registrado con el número 222/1990, 
ejecución 99/1990, a instancias de don José Luis Lago 
Alonso y otros, contra la Empresa «Industrial Serigrá
fica del Noroeste. Sociedad Anónima» (SERI
NORSA), sobre despido, por providencia de feclta 
actual, se' ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, los bienes embar
gados cuya relación se detalla a la terminación del 
presente edicto, siendo el impone total de la tasación 
la cantidad de 37.454,000 pesetas. 

las subastas tendrán lugar en 'Ja Sala Audiencia de 
este Juzgado, sita en plaza Puerta del Sol, ll; segunda 
planta, de Vigo, señalándose para la primera subasta 
el próximo c!ía 1I de diciembre de 1990; en segunda, 
el día 10 de enero de 1991, y en tercera subasta, si 
fuera necesario celebrarla, el día 5 de febrero de 1991, 
señalándose como hora de celebración de todas ellas 
las diez horas de sus respectivas mañanas. -Se celebra
rán bajo las siguientes condiciones: 

Primera-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor librar sus bienes pagando principal y costas; 
después de celebrada Quedará la venta irrevocable 
(articulo 1.498 LEC). 

Segunda,-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran: las dos terceras, panes d~ avalúo, 
adjudicándose los bienes'al mejor postor. Se podrá en 
todas las subastas, desde el anuncio basta su celebra
ción, bacer posturas en plieao cerrado, depositando en 
la Mesa del Juzgado, junto a,aquB,'el importe del 
depósito o acompañar resguardo de haberlo hecho en 
el establecimiento destinado a tal efecto. Los pliegos 
se conservarán,por el Secretario y serán abiertos en el 
acto del remate al publicarse 'las posturas, .urtiendo 
los mismos e~s que lo. gué sere.uizaretÍ en dil:ho 
acto (artículo 1.499 LEC). . .. ", .' 

Tercerá.-Para lOmar parte en la subasta deberán Jos 
licitadores consignar previamente en la Mesa de' este 
Juzgado, o en establecimiento destinado.1 efecto, una 
cantidad igual, ,por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes Que sirva de 1iPO pan¡ la 
subasta,. sin cuyo requisito' no serán ·admitidos. 

Cilana,-Los ejecutantes podrán tomar'panelen la 
subasta y mejorar posturas que se hicieran, sin 
necesidad de consignar el aludido depósito anterior· 
mente citado (anículo 1.501 LEC). 

Quinta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por lOO de la tasación 
(artículo 1.504 !:EC). 

Sexta.-Si fuere necesario celebrar tercera subasta, 
en la misma no se admitirán posturas Que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en Que se hubieren 
justipreciado los bienes. Si hubiere postor que ofrezca 
suma superior, se aprobará el remate. De resultar 
desicna la tercera subasta .. tendrán los ejecutantes 0, 
en su defecto, los responsables legales solidarios o 
subsidiarios, el derecho a adjudicarse los bienes por el 
25 por 100 del' avalúo, dándoseles a tal fin el plazo 
común de diez días. De no hacerse uso de este 
derecho, se alzará el embargo (artiCUlO 261 LPL). 
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Séptima.-Que en todo caso, la parte actora podrá 
en las respectivas subastas pedir adjudicación o admi
nistración de los bienes en forma que pdvienen los 
articulos 1.504 y 1.505 LEC. asi como lo establecido 
en los articulos 262 y 263 LPL. 

Los bienes embargados se encuentran en la nave 
industrial donde la Empresa desarrollaba su activi~ 
dad. en la zona franca de Vigo. siendo el depositario 
de los mismos el Consorcio de la Zona Franca de 
Vigo. 

Tasación de los bienes embargados al apremiado 
ejecutado SERINORSA en ~a causa anib~ indicada: 

Relación: Esta se encuentra desglosada según ]05 

distintos apartados que componen la Empresa y en el 
mismo orden en que han sido anotados. 

Locales guardarropa: 

Veintidós taquillas metálicas guardarropa 
25 x 45 x 180 centímetros, 22.000 pesetas. 

Diecisiete taquillas de idénticas características, 
17.000 pesetas. 

Dos sillas de madera en mal estado, 500 pesetas. 

Local de oficina número 1: 

Dos mesas de escritorio en madera de 
120 x 80 x 80 centímetros con dos cajones a un lado, 
2.000 pesetas. 

Dos sillas de madera en mal estado, 500 pesetas. 
Un armario de formica de 50 x 50'x 180 centíme

tros. 1.000 pesetas. 
U na estantería metálica de cuatro estantes de 

250 x 60 x 130 centímetros, 2.000 pesetas. 

Local qe oficina número 2: 

Una' estantería metálica de cinco estantes de 
300 x 62 x 180 centímetros, 2.500 pesetas. 

Local laboratorios fotográficos: 

Un armario de farmica, LOOO 'pesetas. 
Una silla de 'madera. 
Una prensa de contacto «Agfa Printon COL» 1000 

S, J 90.000 pesetas. 
U na escalera metálica de dos metros, 250 pesetas. 
Una puerta giratoria de oe;:ultación «Valveny», 

12.000 pesetas. 
Una lámpara de seguridad. 200 pesetas. 
Una mesa 4e trabajo construida. en· madera de 

200 x 64 x87 centímetros, 250 pesetas. 
Una mesa similar a la anterior, .2S0 Pesetas.' 
Tresláf1jparas.de seguridad, 600 pesetas. 
Un ;.s~dor de película «Valveny», S, 65, 

69.000 pesetas. : ".'. ' ',' " ',' 
Una cámara vetlicjll «Agfa. "de 40.x SO, centíme· 

tras. 150.000 pesetas., ",'.' , 
Una ,pren$3 de contacto «Valveny» 70 l,d7 eentí-

metros, 88.000 pesetas. '. . . 
l,I~proce$3dQr,.<\e Jotograjia coR.oOPQne metálico 

«Matafi.a. M:66. 175.000·pesetas: '. '", ", 
U l1a. mesa de; -'aboratoria de ! '; cinco _ cuerpos, 

is.oOO pesetas. ' . 
Un armario de formica de 140 x 90 x,90 centíme-

tros, 2.500 pesetas.. " _ .... 
Un ,ar·inario de fonníca de 1 JO x-SO x 93 centíme

tros. 2.000 pesetas. 
Un "calqJtador de agua déctrico «Edesa» de 30 

litros. TRE 150, 6.000 pesetas. 
Un reloj cuentasegundos mecánico 600 pesetas. 
Una lámpara de seguridad. 1.000 pesetas. 

Local de dibujo: 

Catorce mesas de madera para dibujo de 
] 40 x 80 x 80 centímetros, J 4.000 .pesetas. 

Dos estanterías metálicas de cuatro estantes de 
300 x 50 x 91. 6.000 pesetas. 

Dos estanterias metálicas de cuatro estantes de 
200 x 53 x 90 centímetros, 4.000 pesetas. 

Un armario de madera de 210 x 45 x 66 centíme
tros. 1.000 pesetas. 

Un armario de madera ñe 780 x 47 x 150 centímew 

tros. 1.000 pesetas. 
Una estantería de madera de 170 x 28 x 128 centí

metros, 500 pesetas. 
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Dos sillas metálicas, 250 pesetas. 
U na silla de madera en mal estado, 100 pesetas. 
Un calentador «Fagom en mal estado. 

Local de montaje: 

Una mesa metálica con luz «Reprolux» de 
130 x 100 centímetros. 15.000 pesetas. -

Una mesa metálica con luz «1. Roig» de 120x 150 
centímetros con el vidrio roto, 6.000 pesetas. 

Una mesa de madera de dibujo de ]40 x 80 x 80 
centímetros, 2.000 Pesetas. 

Una mesa de madera con luz inservible. 
Una mesa metálica con luz de 135 x 75 centíme

tros, 2.000 pesetas. 
Un calefactor ~(Braum) en mal estado. 
Una mesa de oficina de madera de 132 x 85 x 70 

centímetros, 200 pesetas. 
Una estantería metálica de cuatro estantes de--

300 x 95 x 97 centímetros, 4.000 pesetas. 
Un armario metálico de 90 x 45 x 97 centímetros, 

2.000 pesetas. 
Un tablero de pared «planning», 500 pesetas. 

Local laboratorio de serigrafia: 

Una estantería de madera de cuatro estantes de 
300 x 95 x 97 centímetros, 200 pesetas. 

Una estantería de madera ranurada de 
. 70 x 50 x 120 centímetros, 200 pesetas.-

Una estantería de madera en mal estado. 
Una mesa armario 'de 200 x 80 x 80 centímetros en 

mal estado. 
Un archivador vertical de montajes de 

100 x 70 x 90 centímetros, 200 pesetas. 
Una mesa de madera eri mal estado. 
Un archivador vertical de pantallas de madera en 

mal estado, 200 pesetas. 
Un hornillo eléctrico inservible. 

'Dos mil doscientos cincuenta pliegos de papel 
serigráfico, 45.000 pesetas. 

Una cubeta plástica «('ompain» de 1 30 x 90 x 30 
centímetros, 1.000 pesetas. 

Un mezclador de agua fría-caliente de acero inoxi
dable ~(Kooler», 12.000 pesetas. 

Una mesa de madera de 160 x 80 x 90 centímetros, 
200 pesetas. 

Un soldador eiéctrico sin marca aparente, 
500 pesetas. 

Una mesa de dibujo de madera de 140 x-80 x 80 
centímetros, 2.000 pesetas. 

Un secador de pantanas de funciónamiento ·eléc· 
trico con cuadro de control eleCtrónico y termostato, 

, 325.000 peseta,s. 
Un compresor de agua de funcionamiento eléCtrico, 

3 K W PX 90 «UrvapoD, en buen estado, 
90.000 pesetas. . 

Una electrobórriba de agua a presión d)n -regulador 
de chorro. 12.000 pesetas. 
. Una cubeta metálica. para lavado áe pantallas de 

120 x 120 centímetros. '1.000 pesetas: . 
Treinta- y seís marcos de aluminio para Pantallas de 

,115 x 100 Cl'ntímelros; 36.900 pesetas. '.' 
, . ""Un equipo 'de insolar" «.J. Llana» -oo'ri lámpara 
halógena de 8.000 W y reloj temporizador. 
135.000 pesetas. . . 

Un equipo de iÍlsolár -«XenOID) de 8.000 W refrige
rado por m-edio-de turbina y un transformador de 30 
A, 112.000 pesetas. 

Una prensa de contacto para pantallas de. 170>:: ]45 
centímetros, 250.000 pesetas. 

Una lámpara de seguridad, 600 pesetas. 
Un tensador de nylon para pantallas de serigrafia, 

12.000 pesetas. 
Seis marcos de aluminio para pantallas, 

6.000 pesetas. 
Tres telas de nylon para colocar en pantallas., 

3.000 pesetas. 
Una pileta de plástico con sopone metálico para 

revelado, 5.000 pesetas. 
U na silla de madera, 200 pesetas. 
Una mesa de madera de 215 x 85 x 80 centímetros, 

500 pesetas. 
Dos archivadores metálicos ~(Penta» de 

120 x 50 x 200 centímetros, 10.000 pesetas. 

Zona de pasillo: 

Dos porta fichas de personal. 2.000 pesetas. 
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Un reloj de control de personal «PHVC», 
70.000 pesetas. 

Dos archivadores metálicos «Penta» de 
120 x 50 x 200 centímetros, 10.000 pesetas. 

Cuatro archivadores _ metálicos «Roneo» de 
110 x 45 x 190 centímetros. 20.000 pesetas. 

Local de productos tenninados: 

Tres plataformas metálicas de 300 x 90 x 40 centí
metros con estanterías de madera aglomerada, 
1.500 pesetas. 

Una escalera de madera de 3,8 metros, 500 pesetas. 
U n elevador de pesos, dicese transpaleta «Stoc

klim" 35.000 pesetas. 
Tres estanterías metálicas de cinco estantes de 

300 x 80 x 185 centímetros, 15.000 pesetas. 
Quinientas sesenta cajas-de--~rtón para embalajes 

sin marcas ext., 28.000 pesetas. 
Dos mesas metálicas de tres estantes de 

300 x 90 x 70 centímetros, 4.000 pesetas. 
U n carro metálico de cuatro ruedas, construcción 

propia. 500 pesetas. 
Una mesa de madera de 240 x 80 x 80 centímetros, 

1.000 pesetas. 
Una mesa de madera de J60 x 90 x 90 centímetros, 

1.000 pesetas. 
Una mesa de madera de 220 x 100 x 85 centíme

tros, 500 pesetas. 
Un armario de madera de 120 x 80 x 200 centíme

tros, 500 pesetas. 
Un armario de madera de 150 x 85 x 125 centíme

tros, 500 pesetas. 
Tres annarios de madera de cuatro 'c:ajones de 

50 x 70 x 155 centímetros. 1.500 pesetas. 
Dos armarlos de madera de cuatro ~jones de 

50 x 70 x 140 centímetros, 1.000 pesetas. 
Un calentador de agua a gas butano «Fagor» de 10 

litros/minuto, 15.000 pesetas. 
Tres marcos de aluminio de 115 x 108 centímetros 

,. paró 'parttallas de serigrafia. 3.000 pesetas. 
Una 'prensa de contacto en mal estado. 
Una máquina de serigrafiar «Sir» en mal estado. 
Dos estanterias metálicas de 100 x 50 x 200 centí-

metros, 2.000 pesetas. 

Almacén de materias primas: 

Seis· estanterías - metálicas de cinco estantes de 
300 x 60 x 180 centimetros. 36.000 pesetas ... 

Una'mesa de: madera de 140 x 90 x 90 centímetros, 
500 pesetas,.. ,. . 

Siete cajas de papel «Meta» 188/36 de 60 x 80 
centíQte1!qs, ~Hoffmann» 2750 80, el1gomado, 

.560.000 pesetas.. .. . 

Almacén de inflamables: 

U na. estantería ~etáJica ~e cincQ estantes de 
300 x "60' x 180 centímetros, 6.000pesetás. 

Una· estantería' ·metálica de cinco estantes de 
2.00. x 60 x.I 80 centímetros; 4.000 peseta.. . 

Local de impresión serigrilfica: 

Una .máq~ina man~ de serigrarlll, 'S;()OO pesetas. 
Una meSa metáli<;a con \ 'ntes de 310 x 90 x 90 

centímetros, 3.000 pesetas. 
Una mesa de, oficina en mal estado .. 
Un- extractor de' aire ean c.uadro de control eléctrico 

de 2.900 W y conductor incluido de extracción, 
50.000 pesetas. 

Cuarenta y tres secaderos metálicos de parri1la con 
apoy'os en tacos de madera, sistema de muelles, 
258.000 pesetas. 

Una estantería metálica de 210 x 60 x 95 centíme
tros, 2.000 pesetas. 

Un cuadro de control eléctrico, 15.000 pesetas. 
Una estantería metálica de seis estantes de 

215 x 86 x 170 centímetros, 5.000 pesetas. 
Una estantería ranurada para planchas de serigrafia 

de 110 x 60 x 130 centímetros; 2.000 pesetas. 
Setenta y nueve pantallas de madera -para serigrafia 

de 57 x 62 centímetros, 25.000 ~tas. 
Un armario de madera de cuatro cajones de 

51 x 70 x 145 centímetros. 
Once marcos de madera pantallas de serigrafia de 

115 x 108 centímetros, 5.000 pesetas. 
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Una cinta transportadora de hojas de 20 metros de 
longitud acoplada a máquina a continuación descrita, 
135.000 pesetas. 

Una reductora de velocidad con motor incorpo
rado, 16.000 pesetas. 

Una máquina de serigrafiar «Siri», con impresión 
de 30 x 40 centímetros, 1.500.000 pesetas. 

Una mesa metálica de 310x 93 x 83 centímetros. 
500 pesetas. 

Dos máquinas «Vitesa» 1 DIN automáticas acopla
das a dos secaderos «Sab--Decal», con ventiladores, 
cuad~os de control eléctrico, vibradores. reductores y 
distribuidores de hojas «Vitesa» SPS, 8.200.000 pese· 
taso 

U na instalación de subida del colindón con un 
depósito de 120 . litros con agitador accionado por 
medio de motor eléctrico y sus transmisiones. 
175.000 pesetas. 

Una placa ca]efactora «Soltennic» fuera de uso. 
Una mesa metálica de 300 x 95 x 80 centímetros, 

2.000 pesetas. 
Quinientos cincuenta kilogramos de pintura color 

cerámico, 1.650.000 pesetas. 
Cinco carros metálicos para transporte de carga 

horizontal. 50.000 pesetas. 
Once carros metálicos para transporte de carga 

venica~ 100.000 pesetas. 
Dos mesas metálicas de 300 x 80 x 87 centímetros, 

5.000 pesetas. 
Una mesa metálica de 100 x 75 x 90 centímetros, 

500 pesetas. 
Una báscula marca «Montaña» de 250 kilogramos, 

20.000 pesetas. 
Trescientas cajas de cartón para embalajes, sin 

grabar, 12.000 pesetas. 
Una plataforma metálica de 300 x 90 x 40 centíme

tros, 1.090" Pesetas. 
Una estantería metálica de 300 x 90 x-40 centíme· 

tros, 5.000 'pesetas. ' 
Cuatro muestrarios metálicos de dos metros, 4.000 

pesetas. 
Dos mesas metálicas de 300 x 80 x 87 centimetros, 

2.000 pesetas. 
Una mesa metálica de trabajo, 500 pesetas. 
Tres estanterías metálicas de tres estantes de 

300 x.80 x 130, 15.000 pesetas. 
Una mesa de madera de 150 x 75 x 83 centímetros, 

1.000 pesetas. 
Una estantería vertical para pantallas de serigrafia, 

2.000 pesetas. 
Siete marcos de aluminio para pantallas de serigra

Ha, de liS x 108 centímetros, 7.000 pesetas. 
-Un calentador de leche de 25 litros «Autogas» 
funcionamiento elfctrico, 18.000 pesetas. 

LocaJ de litOsraHa: 

Una mesa con iluminaci6n eléctriea, inutilizada. 
Una mesa con estantes metálicos de 310 x 92 x 95 

centímetro., 5.000 pesetas. 
Un mueble archivador vertical de 200 x 50 x 125 

centfmetros, 2.000 pesetas. 
Una fuente metálica. de agua con canaletas al 

sunidor, M38 y motor de 1/4 CV, 48.000 pesetas. 
Una plataforma metálica de 300 x 90 x 40 eentíme

- tros, 500 pesetas. 
Una mesa de trabajo de madeJa, 1.000 pesetas. 
Un anilario de madera de 120 x 35 x 115 centíme

tros, 500 pesetas. 
Un annario con cuatro cajones de 15'x 30 x liS,' 

madera, 500 pesetas. 
Un armario de madera de 75 x 30 x 110 centíme

tros, SOO pesetas. 
Un armario de madera de 130 x 40 x 170 centíme

tros, dos puertas, 500 pesetas. 
Un annano similar al anterior, 500 pesetas. 
U na mesa de madera con extractor incorporado, de 

230 x 100 x 85 centímetros, 5.000 pesetas. 
Un carro metálico de carga horizontal, 500 pesetas. 
Una mesa de madera de 240 x 100 x 85 centime· 

tros, 2.000 pesetas. 
Una máquina de aplicación de color «BilIhofer» 

con sistema de aspiración de polvo conectado a la red 
general de la fábrica, 625.000 pesetas. 

Una mesa de madera de 130 x 70 x 80 centímetros, 
500 pesetas. 
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Una máquina para el sistema de impresión offset, 
marca «Roland Parva», tipo RP2, serie 277, para 
formato de papel 610 x 860 centímetros, sistema de 
aspiración de polvo, mediante turbina, conectado a 
red general, 7.150.000 pesetas. 

Una máquina rotativa para el sistema offset, 
SOLNA 124, impresión máxima de 45 x 62, con 20 
rodillos entintadores., cinco humectadores y cinco 
rodillos de forma, 2.245.000 pesetas. 

Una máquina para aplicaCión de color para litogra
fia con sistema de aspiración de polvo conectado a la 
red general. 760.000 pesetas. 

Una mesa de limpieza de harina con extractor de 
polvo, 5.000 pesetas. 

Una máquina «Dreissing», modelo 7K90, año 
1969, para limpieza de harinas, con depósito y 
sistema de aspiración de polvo y regulador de veloci
dad, 565.000 pesetas. 

Dos máquinas para limpieza de harinas con moto-
res reductores de 2 CV y conexionadas al sistema 
general de aspiración de polvo, 500.000 pesetas. 

Una máquina de producción offset, «Ozaplan» de 
40 ~ 50, para hacer pruebas previas, de filnciona~ 
miento manual, 275.000 pesetas. 

Una máquina «Dreissing.», modelo 8B--90, para 
aplicación de color. con sjstema de aspiración, 
860.000 pesetas. 

Un alimentador automático de hojas de 600 x 800 
para la máquina anteriormente mencionada. 480.000 
pesetas. 

Cuatro estanterías metálicas de siete estantes, de 
300 x 60 x 180 centímetrós, 20.000 pesetas. 

Una estantería metá1ica de 300 x 60 x 180 centime· 
tros, 4.000 pesetas. 

Una mesa de madera de 165 x. 93 x 92 centímetros, 
1.000 pesetas. 

Una mesa de madera de 130 x 80 x 80 centímetros, 
500 pesetas. 

Una mesa de madera de 110 x 70 x 82 centímetros, 
500 pesetas. 

Un armario de madera de 145 x 42 x 92, mal 
estado. 

Local cuarto de colores: 

Una mesa metálica de 160 x 65 x 93 centímetros, 
2.000 pesetas. 

Una nevera «Zanussi», pequeña. sin número apa
rente, 8.500 pesetas. 

Un hornillo eléctrico fuera de uso. 
Un aspirador decantador de polvo «LIody, Socie

dad Anónimll», AG 150, con motor de 10 CV y 
cuadro de control eléctrico, 250.000 pesetas. 

U na mesa metálica de 300 x 80 x 80 centímetros 
con conducto extractor de aire, 8.000 pese1aS. 

Una báscula común de cinco kilogramos, 1.500 
pesetas. 

Una .. estantería metálica de tres estantes de 
350 x 80 x 80 centímetros, 3.000 pesetas. 

Dos estanterías metálicas de 300 x 80 x 120 centí-
metros, con tres estantes, 6.000 pesetas. . 

Una.1;>áscu1a «Berkebt de cuatro kiIOl!aJ1.1.os, 5;000 
pesetas. . .' . 
• Una estantería metálica de cinco. estantes de 

300 x 80 x 190 centímetros, 6.000 pesetas. 
Una' estantería metálica de cinco estantes de 

300 x 80 x 170 centímetros, 6.000 pesetas. 

Taller mecánico: 

Un cuadro general de baja tensión «Siemeos», 
compuesto por cuatro módulos equipados con sus 
aparellajes y accesorios correspondientes, ,en buen 
uso, 760.000 pesetas. 

Un armario de control «Telergon» con fusibles. 
seccionadores y baterías de condensadores en buen 
uso, 195.000 pesetas. , • 

Dos mesas armario de 120 x 80 x 90 centímetros, 
500 pesetas. 

Una estantería metálica de 110 x 60 x 180 centíme
tros, 500 -pesetas. 

Dos bancos de trabajo de madera de 200 x 80 x 80 
centímetros, 1.000 pesetas. 

Zona de aire comprimida: 

Un grupo de motocompresor ABC de 25 ev. con 
depósito cilíndrico de almacenamiento de 1.000 litros 
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de capacidad y cuadro de control anexo «Siemens», 
450.000 pesetas. 

Un cuadro de control eléctrico para alumbrado 
exterior, con reloj temporizador, 35.000 pesetas. 

Local de calderas: 

Dos calderas ~Roca», modelo L 600-15 L, con 
capacidad de 1.000 litros y una potencia de 500.000 
kilocalorías/hora, números 15.071 y 15.073, respecti
vamente. Equipadas con quemadores de fu;;-l «.Tohn-
501)>>, modelo S 50 N, motor de impulsión de un CV; 
bombas de circulación, cuadros eléctricos de control. 
depósito nodriza, conducciones y todos los elementos 
necesarios para su funcionamiento, 1.2S0.000 pesetas. 

Una caldera de producción de vapor «Sadeca», 
modelo Euroblock. tipo 20, de 200.000 kilocalorias/· 
hora, número de fabricación ~6.!!7.l... año 1984, con 
quemador de fuel «Oertlb>, cuadro de control eléc· 
trico y demás elementos necesarios, 1:350.000 pese
tas. 

Una lavadora de ropa «Crolls», fuera de uso. 
Un depósito de agua para calderas de 112 x 93 

centímetros de construcción en fibrocemento, 5.000 
pesetas. 

Zona de aire acondicionado: 

Un grupo de refrigeraci6n «Carricr», serie número 
! 2D 40 4.604, compuesto por tres compresores, 
modelo 30 HR070 B 190 Ae, con capacidad de 
refrigeración de 210.000 kilocalorias/hora. Con cua
dro de control eléctrico para aire acondicionado, tres 
depósitos de agua construidos en fibrocemento, 
bomba de agua «!tuno de dos CV y capacidad de 4.000 
litros/hora, cuadro de control y torre de refrigeración 
en el exterior de la nave, modelo UNT 75 L, de 50 
difusores de aire, 3.630.000 pesetas. 

Local anexo a la fábrica: 

Tres depósitos verticales construidos en fibra de 
vidrio y poliester reforzado, con una capacidad de 
5.500 litros cada uno, 372.000 peseta .. 

Un decantador de polvo «I..oyd, Sociedad Anó
nima», modelo AG 75, 125.000 pesetas. 

Locales de oficinas: 

Tres radiadores eléctricos «Soltermic» de 1.500 W 
cada uno, 9.000 pesetas. 

Un mueble mostrador de madera, 5.000 pesetas. 
Una nevera «ZanusSÍ», 1 0.000 pesetas. 
Una mesa de madera de oficina de 155 x 70 x 75 

cenllmelroS, 10.000 pesetas. 
Una mesa similar a la anterior, 10.000 pesetas. 
Una mesa similar a la anterior, 10.000 pesetas. 
Una lámpara de mesa, 500 pesetas, 
Una meSa con ruedas, tipo máquina" de" escribir 

«Jnvol""", 1.500 pesetas. 
Un armario bajo de madera de 40 x 460 x 75 

centímetros, 8.000 pesetas. 
Un mural de pared con nueve fotosraf18S, 12.000 

pesetas. ' ,. '. ' 
Un panel muial de madera de 470 x 150 centíme-

tros, 5.000 pesetas. ' 
U na silla de oficina, 1.000 pesetas. 
Un armazón de tresillo con mesa, 10,000 pesetas. 
Una mesa de juntas ovalada, de 4 metros de 

longitud, 34.000 peseta .. 
Un'" armario bajo de, archivo, ma'dera de 

350 x 50 x 60, 8.000 pesetas. '1 . 

Un perchero de pie, 1.000 pesetas. 
Una máquina fotocopiadora «Ronk Xerox V 39», 

1.020, 45.000 pesetas. 
Una mesa de oficina de 190 x 95 x 73 centímetros, 

2.000 pesetas. 
Un sillón de dirección, 6.000 pesetas. 
Un annario de madera de 360 x 40 x 195 centíme

tros, 12.000 pesetas. 
Una centralita telefónica <aeide», modelo 3/6/2, 

sin aparatos de teléfono, 18.000 pesetas. 
Dieciséis persianas «Gradulux» de 120 x 300 centí

metros, 40.000 pesetas. 
Cuatro persianas «Gradulux» de 200 x 60 centíme

tros, 10.000 pesetas. 
Ocho persianas «GraduluX» de 100 x 60 centíme

tros, 8.000 pesetas. 

., 
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Zon). -de servicios generales: 

Veinte extintores de polvo seco' y espuma carbó
nica. 40.000 pesetas. 

Dos equipos de extinción de incendios, dícese 
armarios compuestos de mangueras, boca difusora y 
válvula y manómetro, 10.000 pesetas. 

Valoración total: 

Asciende ésta según mi lea] saber a la cantidad de 
37.454.000 pesetas. 

y para que así conste y sirva de notificación a las 
partes interesadas en panicular en este procedi
miento. y al público en general, una vez haya sido 
pubJicado en el «Boletín Oficial» de la provincia. así 
como en el «Boletín Oficial del Estado», en cumpli
miento de lo establecido en la vigente legislación, 
expido X !i~o el presente eI? V)go a 3 de octubre de 
1990.-La Magistrada·Juez, Rosa Maria Rodriguez 
Rodríguez.-La Secretaria.-8.821·A. 

REQUISITORIAS 
Bajo apercibimi,nto de ser declarados "beldes v.di' incurrir 

en las dt'mds rt'Sponsabilidades lega/es. dt no presentarse 
los procrsados que a continuación se expr~SQfI en ~l plazo 
que se. les fija, a contar desde el dio. de la publicación del 
an~nclO ~" esl~ periódico oficial J' ante el Juzgado o 
TTlbunal que s~ s~ñala, se les cita, llama y emplaztJ. 
encargándose a todas las Autoridades y A.g~ntes de la 
P~lic(a Municipal pr<?Cedan a la busca. captura y condllc· 
cló.n de aqldllos, poméndoles a disposicidn de dicho Juez o 
TTlbuntJl con arreglo a los art'-culos cor"spondientrs de Jo 
Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Juzgados militares 
Pór' la 1'J'OSeIIte Y en las <Iiligencias' prepar.¡torias 

numero 41/15/90, instruidas por un prefunto delito de 
quebrantamiento especial del deber de presencia. se 
cita y llama al recluta de Marinería de la Armada 
Gerardo Femández Gama, hijo de Gerardo y de 
Concepción, nacido en San Sebastián (Guipüzcoa) el 
día 19 de julio de 1969, con documento nacional de 
identidad número 200012267, para que en el plazo de 
quince días, contados a partir .del siguiente al de que 
esta requisitoria aparezca inscrita en el «Boletín 
Oficial del Estado», comparezca ante este Juzgado 
Togado Militar Territorial número 41, sito en La 
Coruña, calle Campo de la Estrada, sin. número, 
Acuartelamiento de Sanidad, para constituirse en 
prisión como inculpadO en méritos de las referidas 
actuaciones. 

Al prOpio tiempo ruego y encar¡o a todas las 
autoridad", y Fuerzas de Sejuridad que tan pronto 
tengan cohocimiei1\o del paradero del referido inculo 

pado procedan a su captura y púesta a disposición de 
este Organo judicial. 

La Coruña, 19 de septiembre de 1990.-1.630. 

* 
Por la presente y en las diligencias p";paratorias 

número 41/26/90, instruidas pOr un presunto delito 
de quebrantamiento especial del deber de· presencia. 
se cita y llama al recluta de Marinería de la Armada· 
Santiago Echeverria Olariaga, hijo de Domingo 'y de 
Manuela, nacido en San Sebastián(Owpúzcoa)'el día 
21 de julio de 1970, con documento nacional de 
identidad numero 20.011.841, para que en el plazo de 
quince días. contados a panir del siguiente ·al de que 
esta requisitoria aparezca inscrita en este «Boletín 
Oficial del Estado». comparezca ante este Juzgado 
Togado Militar Territorial número 41, sito en La 
Coruña. calle Campo de la Estrada, sin ·número. 
Acuartelamiento de Sanidad, para constituirse en 
prisión como inculpado en méritos de las referidas 
actuaciones. 

Al propio tiempo ruego y encargo -a todas las 
autoridades y Fuerzas de Seguridad que tan pronto 
tengan conocimiento (..~I paradero del referido incul· 
pado procedan a su captura y puesta a disposición de 
este Organo judicial. 

La Coruña, 19 de septiembre de 1990.-1.623. 

Jueves 25 octubre 1990 

Francisco Tatay Gutiérrez, hijo de Francisco y d~ 
María, natural de Valencia, nacido el 3 de septiembre 
de 1972, se profesion estudiante, encartado en la 
causa numero 25/86/90, por el presunto delito de 
deserción, y cuyas señas particulares. son: Estatura 
1,780 metros, pelo rubio, cejas al-pelo, ojos claros, 
nanz recta, boca normal. barba escasa, comparecerá 
en el término de quince días, ante don Francisco 
Javier Mata Tejada, ~o apercibimiento de ser decla
rado rebele, si no lo verificase. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura del citado individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado. 

Málaga, 25 de septiembre de 199O.-El Teniente 
Coronel, Auditor Juez Togado Militar Territorial 
número 25, Francisco Javier Mata Tejada.-1.606. 

* 
Por la .presente y en las diligencias preparatorias 

numero 41/9/90, instruidas por un presunto delito de 
quebrantamiento especial del deber de presencia. se 
cita y llama al recluta de Marineria de la Armada 
Javier Fernández Corral, hijo de Santiago y de Maria 
Piedad, nacido en Logroño el dia ·18 de agosto de 
1969, con documento nacional de identidad número 
260010157, para que en el plazo de quince días, 
contados a partir del siguiente al de que esta requisito
ria ap, .",?,C3. in5crila en -el «Boletín Oficial del 
Es~ ... u~m, I..lJmparezca ante este Juzgado Togado Mili
tar Territorial número 41, sito en la Coruña, calle 
Campo de la Estrada, sin número. Acuanelamiento 
de Sanidad, para constituirse en prisión como incul~ 
pado en méritos de las referidas actuaciones. 

Al propio tiempo. ruego y encargo a todas las 
.aijtoridades y Fuerzas de Seguridad que tan pronto 
tengan conocimiento del paradero del referido incul~ 
pado procedan a su captura y puesta a disposición de 
este Organo judicial. 

La Coruña, 19 de septiembre de 1990.-1.629. 

* 
Por la presente y en las diligencias preparatorias 

numero 41/29bd90, instruidas por un presunto delito 
de quebrantamiento especial del deber de presencia. 
se cita y llama al recluta de Marinería de la Armada 
Jesús Garrido Luna, hijo de Jesús y de Manuela, 
nacido en Villarreal de Urrechua (Guipúzcoa) el día 
18 de julio de 1970, con documento nacional de 
identidad número 207600028, para que en el plazo de 
quince días, contados a .partir del sigurente al de que 
esta requisitoria apareZca inscrita en el «Boletín 
Oficial del Estado», comparezca ante este Juzgado 
Togado Militar Territorial número 41, sito en La 
Coruña, calle Campo de la Estrada, sin· número, 
Acuartelamiento de Sanidad, para constituirse en 
prisión como inculpado en m~ritos de las r:eferidas 
actuaciones. ' 
.. 'Al·própiO tiempo ruego y encargo a todas' las· 

. autoridades y Fuerzas de Seguridad que tan pronto 
tengan conocimiento del paradero del referid·o incul~ 

. pado Procedan a su captura y puesta a disposición de 
este Organo. judicial. 

La Coruña, ·19 de septiembre de 1990.~1.628. 

* 
Por la presente y en las diligencias preparatorias 

número 41/25/90, instruidas por un presunto delito 
de quebrantamiento especial del deber de presencia, 
se cita y llama al recluta de Marinería de la Armada 
José Merino Pacheco, hijo de José·y de ·Rita, nacido 
en San Sebastián (Guipúzcoa) el día 21 de julio de 
1969, con documento nacional de identidad número 
20.013.178. para que en el plazo de quince días, 
contados a partir del siguiente al de que esta requisito
ria aparezca inscrita en este «Boletín Oficial del 
Estado», comparezca ante este Juzgado Togado Mili~ 
lar Territorial número 41. sito en La Coruña, calle 
Campo de la Estrada, sin número, Acuartelamiento 
de Sanidad, para constituirse en prisión como incul
padO en méritos de las referidas actuaciones. 
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Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y Fuerzas de Seguridad que tan pronto 
tengan conocimiento del paradero del referido incul
pado procedan a su captura y puesta a disposición de 
este Organo judicial. 

La Coruña, 19 de septiembre de 1990.-1.620. 

* 
Por la presente y en las diligencias preparatorias 

número 41/24/90, instruidas por un presunto delito 
de quebrantamiento especial del deber de presencia, 
se citayllama .1 recluta de Marinería de la Armada 
Machio Natividad Murillo, hijo de Jost y de Petra, 
nacido en San Sebastián (Guipúzcoa) el día 21 de 
julio de 1969, con documenta nacional de identidad 
número 200.013.277, para que en el plazo de quince 
días, ·contados a panir del siguiente al de Que esta 
requisitoria aparezca inscrita en este «Boletin Oficial 
del Estado», comparezca ante este Juzgado Togado 
Militar Territorial número 41, sito en La Coruña, 
calle Campo de la Estrada, sin número, Acuartela· 
miento de Sanidad, para constituirse en prisi6n como 
inculpado· en méritos de las referidas actuaciones. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y Fuerzas de Seguridad que tan- pronto 
tengan conocimiento del paradero del referido incul· 
pado procedan a su captura y puesta a disposición de 
este Organo judicial. 

La Coruña, 19 de septiembre de 1990.-1.621. 

* 
Por la presente, que se expide en méritos a las 

diligencias preparatorias número 11/161(90, por no 
incorporación al -Servicio Militar Obligatorio por 
parte del Soldado Enrique Estévez·García, de veintún 
años de edad, hijo de Enrique y Josefa, y con 
documento nacional de identidad nú.mero 
18.165.167, para que, dentro del término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
aparezca inserta en los periódicos oficiales, compa
rezca ante este Juzgado Togado Militar Territorial 
número n. sito en el paseo de Reinta Cristina, 
número 7, (edificio del Gobierno Militar) de Madrid, 
bajo apercibimiento, si no 10 verifica, de ser declarado 
rebelde y depararle el peljuicio a que hubiere lugar 
con arreglo.a la Ley. 

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las 
autoridades civiles y militares que tan pronto ten.¡an 
conOcimiento . del paradero del mencionado proce
sado, procedan a su captura y, con las seguridades 
convenientes le in¡resen en prisión, a disposición de 
este Juzgado togado~ 

Madrid, 2S de .septiembre de 199O.-El Juez 
. IOgadO.-L60~' 

• . ...,fr •.. 

Por la presente y en las diligencias preparatorias 
numero·41/30/90, instruidas por un presunto delito 
de quebrantamiento· especial del·deber de presencia, 
se cita y llama 'lllrecluta.de Marineria de la Armada 
AntonÍ.o ·Pereirlf i Gorica1ves, hijo de Adelio y de 
AleXandrina, nacido en Orense el día 1 S de julio de 
1969 •. con documento nacional de identidad número 
320010987, para que en el plazo de quince días, 
contados a partir del siguiente al de que esta requisito
ria aparezca inscrita en el «Boletín Oficial del 
Est:adp». comparezca ante este Juzgado Togado Mili
tar ·Territorial número 41, sito en La Coruña, calle 
Campo de la Estrada, sin número, Acuartela~iento 
de 'Sanidad, para constituirse en prisión como meul
pado en méritos de las referidas actuaciones, 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y Fuerzas de Seguridad que· tan pronto 
tengan conocimiento del paradero del referido incul
pado procedan a su captura y puesta a disposición de 
este Organo Judicial. 

La Coruña, 19 de septiembre de 1990.-1.627. 
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